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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Visto el expediente elevado por el Gober
nador de la provincia de Barcelona en 20 de 
Agosto último, en virtud del acuerdo de diso
lución adoptado por la sociedad de Seguros del 
Comercio marítimo en junta general celebra
da en 18 de Diciembre de 1859, de cuya acta 
resulta que dicho acuerdo fué adoptado por 
unanimidad de 1 i9  socios que asistieron y re
presentaban 6.244 acciones de las 8.000 que 
constituyen el capital social:

Visto el expediente elevado por la misma 
Autoridad en 2 de Junio anterior, relativo á las 
infracciones cometidas en la gestión de la ex
presada compañía, invirtiendo parte conside
rable de sus fondos en préstamos y descuentos 
hechos sin las garantías que previene el artí
culo 31 del reglamento de 1"? de Febrero 
de 1848:

Visto el balance de dicha compañía de 31 
de Marzo de 1860 , en cuy© activo aparece, 
con el epígrafe de valores pendientes de liqui
dación, una partida de 1.143.630 rs. proce
dente de préstamos hechos sin garantía algu
na y vencidos en dicha fecha:

Visto el art. 16 de la ley de 28 de Enero 
de 1848, según el cual son solidariamente res
ponsables los que á nombre de una compañía 
se extiendan á otras negociaciones que las de 
su objeto ó em presa, según esté determinado 
en su escritura soc ia l.

Visto el art. 30 del expresado reglamento, 
según el cual el Gobierno con el debido cono
cimiento de causa y oido el Consejo Real, hoy 
de Estado, suspenderá ó anulará, según lo 
estimase procedente, la autorización de las 
compañías que en sus operaciones ó en el ó r -  
den de su administración faltasen al cumpli
miento de las disposiciones legales ó de sus 
estatutos:

Vista la Real órden de 20 de Abril último 
que autoriza la disolución de las compañías 
por acciones domiciliadas en Barcelona, si así 
lo acordasen en el término de seis meses por 
mayoría de votos computada con arreglo á 
sus estatutos y reglam ento, y si el Gobierno 
lo considerase conveniente, oido el dictámen 
del Consejo de E stado :

Considerando:
1 .° Que las infracciones de las disposicio

nes legales y de los estatutos sociales de que 
varias de las operaciones de esta compañía 
adolecen, harian procedente su disolución con 
arreglo al art. 30 del reglamento de 17 de 
{librero de 1848, aunque no mediase el acuer
do de la junta general de accionistas adopta
do en virtud de lo dispuesto en la Real órden 
$ e  20 de Abril último:

2.° Que la operación ilegal que supone la 
partida arriba enunciada exige la adopción de 
una medida especial que ponga inmediatamen
te á cubierto los intereses de la compañía, ha
ciendo efectiva la responsabilidad, que estable
ce el art. 16 de la ley citada, de las personas 
que el mismo señala;

Da conformidad con el dictámen del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar disuelta la sociedad de
nominada Seguros del Comercio marítimo, con 
las prevenciones siguientes:

Primera. Los Directores actuales de la com
pañía, y los que lo eran á la celebración de los 
préstamos representados por la partida de 
1.143.630 rs. que aparece en el balance con el 
epígrafe de valores pendientes de liquidación, 
repondrán en la Caja, dentro del plazo que el 
Gobernador señalará, la parte que aun no lo 
hubiese sido de dicha suma , quedando á sal
vo el derecho de los expresados Directores pa
ra reclamar su reintegro como y donde pro 
cediese.

Segunda. Se publicará la disolución en los 
periódicos oficiales de la provincia, á fin de 
que las personas á quienes interese puedan en
terarse del balance que se formará y pondrá 
de manifiesto en las oficinas de la sociedad 
por término de 10 dias.

Tercera. Igualmente so convocará junta 
general extraordinaria con arreglo á los esta
tutos y reglamento social, la cual procederá 
al nombramiento de la comisión liquidadora 
que expresa el art. 34 de los prim eros, cesan
do en sus funciones la comisión que con a tri
buciones especiales nombró la junta general 
celebrada en 18 de Diciembre de 1859. 

Cuarta. La comisión liquidadora se aten

drá en el desempeño de su cargo, á lo que dis
pone el expresado art. 34 de los estatutos, el 
libro 2.°, título 2.°, sección 3.a del Código de 
Comercio, y art. 44 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848.

Quinta. Las obligaciones de los seguros 
pendientes se garantizarán convenientemente 
por el medio que dispone el art. 852 del Có
digo de Comercio.

Sexta. El Gobernador de Barcelona e je r
cerá en las operaciones consiguientes á la di
solución la vigilancia que previene el citado 
artículo 44 del reglamento de 17 de Febrero 
de 1848 , cuidando de que este Real decreto 
tenga cumplido efecto por los medios que las 
leyes le conceden.

Dado en Palacio á treinta de Enero d© mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A FA E L  DE BUSTOS T CASTILLA.

Visto el expediente elevado por el Gober
nador de la provincia de Barcelona en 3 de 
Agosto último en virtud del acuerdo de diso
lución adoptado por la sociedad de seguros, do
miciliada en aquella plaza, con la denomina
ción de La Esperanza en junta general cele
brada en 3 de Setiembre de 1859, de cuya 
acta resulta que dicho acuerdo fué adoptado 
por 78 socios representantes de 1.789 accio
nes de las 2.000 que constituyen el capital so
cial, y que acto continuo se procedió al nom
bramiento de una comisión para llevar á efec 
to la liquidación consiguiente:

Visto el balance de dicha compañía de 31 
de Diciembre del propio año :

Visto lo que acerca de la existencia de di
cha compañía manifestó, en informe fecha 9 de 
Mayo del mismo año , el Delegado nombrado 
para examinar la situación de las compañías 
por acciones domiciliadas en Barcelona y de
pendientes del Ministerio de Fomento' del cual
a p a r e c e , e n tr e  o tr o s  p a r ticu la re s , la  c e s ió n  q u e
las Juntas inspectora y directiva hicieron á 
la de que se trata de 180 acciones de la 
misma:

Vistos los artículos 9.°, 10 y 22 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848, según los 
males la suscricion de las acciones que es ne
cesaria para la constitución de las compañías 
por acciones produce en los suscritores la obli
gación de hacer efectivo el importe de las 
mismas:

Visto el art. 30 del mismo reglamento, 
según el cual el Gobierno, con el debido cono
cimiento de causa y oido el Consejo Real, hoy 
de Estado, suspenderá ó anulará, según lo es
timase procedente, la autorización de las com
pañías que en sus operaciones ó en el órden 
de su administración faltasen al cumplimien
to de las disposiciones legales ó de sus esta
tu tos:

Visto el art. 9.° de los de esta compañía, 
que prohíbe á la misma adquirir sus propias 
acciones:

Vista la Real órden de 20 de Abril ultimo 
que autoriza la disolución de las compañías 
por acciones domiciliadas en Barcelona, si así 
lo acordasen en el término de seis meses por 
mayoría de votos, computada con arreglo á 
sus estatutos y reglam ento, y si el Gobierno lo 
considerase conveniente oido el dictámen del 
Consejo de Estado:

Visto el art. 283 del Código de Comercio, 
según el cual los cedentes de las acciones de 
compañías anónimas que no hayan completa
do la entrega total del importe de cada acción 
quedan garantes al pago que deberán hacer 
los cesionarios cuando la Administración ten
ga derecho á exigirlo :

j Considerando: .
1 ,° Que las infracciones de las disposicio- I 

nes legales y de los estatutos sociales en que I 
ha incurrido esta compañía, harian procedente 
su disolución con arreglo al art. 30 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848 , aun cuando 
no fuese llegado el caso de declararla con a r -

| reglo á la Real órden de 20 de Abril último j 
y en virtud de acuerdo adoptado en junta ge- 

I neral de accionistas:
2.° Que la cesión délas 180 acciones arriba 

I enunciadas debe considerarse como nula en
cuanto tiende á dejar sin efecto lo dispuesto 
en los artículos 9.u, 10 y 22 del reglamento de 
17 de Febrero de 1848, y es además notoria
mente contraria á la prescripción del art. 9.° de 
los estatutos, siendo en consecuencia necesa
rio hacer una declaración especial respecto de 
este punto;

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Estado,

Vengo en declarar disuelta la sociedad 
denominada La Esperanza, con las prevencio
nes siguientes:

Primera. Se publicará la disolución en los 
[ periódicos oficiales de la provincia, á fin  de que 

I las personas á quienes interese puedan ente— 
• I rarse del inventario y balance que se for

mará y pondrá de manifiesto en las oficinas 
de la sociedad por el térm ino de 10 dias.

Segunda. Igualmente se convocará junta 
general extraordinaria de accionistas con*arre
glo á los estatutos y reglamento social, y en ella 
se procederá al nombramiento de la comisión li
quidadora que expresa el art. 51 de los pri
meros.

Tercera. Dicha comisión se atendrá en el 
desempeño de su cargo á lo que dispone el ci
tado artículo 51, el libro 2.°, tít. 2.°, sec
ción 3.a del Código de Comercio, y el art. 44- 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

Cuarta. El Gobernador de la provincia ejer
cerá en las operaciones consiguientes á la diso
lución la vigilancia que previene esta última 
disposición, y hará entender á la comisión li
quidadora, si resultasen acciones sin poseedor 
conocido y responsable, que procede cum plir 
lo que previene el art. 283 del Código de Co
mercio.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  i. a R e a i , m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RA FA EL DE BU STO S I  CASTILLA.

Vengo en nom brar Rector de la Universi
dad literaria de Granada á D. Pablo González 
Huebra, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de Barcelona, que se halla comprendido en la 
categoría sexta del art, 262 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Obras públicas.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
osa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  (cpie 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á D. Andrés 
Encinar para que , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio 
Arevalillo como fuerza motriz de un molino harinero 
que intenta construir en el sitio llamado Torrejones y 
Quemadilla, término de Bohodon, en la provincia 
de Avila; debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no podrá exceder 
de dos metros sobre el lecho del rio , y se referirá á 
un punto fijo é invariable del terreno para que pue
da ser comprobada en todo tiempo.

Segunda. Se ejecutarán las obras con entera su
jeción al proyecto aprobado en esta fecha , y bajo la 
inspecció n del Ingeniero Jefe de dicha provincia.

De Real óíden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Enero de 1861.

CO RVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Telégrafos.— Sección 3.*.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que en los dias en que se verifiquen su
bastas de venta de bienes nacionales, queden sin 
curso los despachos telegráficos privados relativos á 
ellas.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1861.

POSADA H ERRER A  

Sr. Director general de Telégrafos.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.

El Gobernador Capitón general de Puerto-Rico 
participa con fecha 1 1  de Enero próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella isla , y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

E nero  26. Desestimando instanc ia  de D. José Mart ínez 
G e l i , Alférez de navio graduado y Maestro m ayor  de in s 
trum en tos  náuticos del arsenal de Ferrol,  en  solicitud de 
la graduación inmediata.

Id. id. Idem otra de D. Miguel D u t r u x ,  Profesor de 
h idráulica  graduado de Alférez de navio,  solicitando la 
graduación inmediata.

Id. id. Nom brando al Capitán del cuarto bata llón de 
in fan ter ía  de Marina, D. José Jiménez y Hotal, Maestro de 
Cadetes, en reemplazo del de la misma clase D. Emilio 
Calleja é Isasi.

Id. 28. Disponiendo sea despedido de la Academia de 
Estado Mayor de arti l lería  de la Armada el Subteniente  
a lumno de la misma D. Federico Fernandez  de Souza y 
Movillon, mediante h ab er  perdido por dos veces conse 
cutivas el segundo año de estudios de la referida  Aca
demia.

Id. id. Autorizando á D. José María Loygorri y  Pienda 
para  tom ar  parte  en los exám enes de oposición que han  
de tener lugar en el Ferrol para  c u b r i r  10 plazas de 
a lum nos de la Escuela especial de Ingenieros de la A r
mada.

Id. id. Concediendo, á su  so l ichud ,  el re t i ro  del se rv i 
cio al p r im er  pract icante  con honores de segundo Médico

del c uerpo  de Sanidad de la Armada D. Fernando  Sán
chez y Vázquez por hallarse  físicamente imposibilitado 
de con tinuar  en él.

Id. id. Idem el m ando del vapor  Reina de Castilla al 
Teniente  de navio D. José Reguera y  González Pola ,  Ofi
cial de la Dirección de Armamentos de este Ministerio.

Id. id. Idem el del ponton Cristina al Teniente de n a 
vio D. E duardo Atvarez de Estrada y  Campos.

Id. 29. Desestimando instancia del segundo Piloto era* ■ 
barcado  en el vapor D. Antonio de E scaño , D. Juan  Gon
zález Cepeda , en solicitud de la g raduac ión de Alférez 
de fragata.

Id. id. Mandando que  se dote la goleta de hélice Con
suelo con las clases y n ú m ero  de cada una  q ue  expresa 
la nota q ue  se incluye.

Id. id. Concediendo la graduac ión  de Tenien te  de na 
vio al p r im er Contramaestre  g raduado de Alférez de n a 
vio D. Manuel Torres Carrasco y Campos, por  reu n ir  los 
requisitos q ue  prefija el art. 13 del reglamento  del ramo.

Id. id. Idem la de Alférez de navio  al segundo  Piloto 
de todos m a r e s , g raduado  de Alférez de fragata , D. José 
Amaral y Castro , por  h a b e r  llenado las condiciones que 
señala la Real ó rden  de 6 de Diciembre de  1860.

Id, id. Nombrando Oficial aux il iar  de la Dirección de 
Artillería é Infantería de Marina al Teniente del tercer  b a 
tallón de la segunda arm a D. Celestino Fernandez  T e -  
je iro.

Id. id. Concediendo al matriculado Vicente Alcobero 
y Llovera poner el sus ti tuto que tiene contratado, Severi-  
no B o rq u e s , s iempre q u e  reu n a  las c ircunstanc ias  que  
expresa.

Id. id. Idem al matriculado Jerónimo López y Perez 
p oner  el sus ti tu to  Ju an  Castelló y  Esteves, s iempre que 
reuna  las c ircunstancias  que expresa .

Id. id. Disponiendo que el destino de Ayudante-Secre
tario de la Comandancia general del apostadero de F i l i 
pinas sea desempeñado en adelante po r  u n  Capitán de 
fragata de la escala activa.

Id. id. N om brando para  c u b r i r  vacantes en el aposta
dero de Filipinas, y para relevar á Oficiales subalte rnos 
que  cuentan  más de cuatro anos de permanencia  en aquel  
Archipiélago á los Tenientes de navio I). Juan González y 
A lvarez ,  D. Miguel Ambulodi y M ichelena , 1). Críspulo 
Viiiavicencio y Mourente,  I). Mariano Balbiani y Torres, 
I). Julián Ojeda y Martínez, D. Ricardo D uran  y Lira, Don 
Adolfo G uerra  y Bustinaga y D. Benigno Acebal y Cifuen- 
tes, que ocupan los p r im eros  lugares en  el escalafón para 
dest inos en Ultramar.

Id. 30. Concediendo dos meses de licencia para Cádiz 
al primer Médico D. Cristóbal Torres y Rodríguez.

Id. id. Disponiendo que el vapor Vulcano én tre  e n  d i
que  para  practicar  las reparaciones m ás urgentes.

Id. id. Autorizando al Capitán general del departam en
to de Cádiz para que , según  lo juzgue  m ás oportuno, 
disponga la en trada  en los d iques  de los vapores dest ina
dos en aquel depar tam ento  que necesiten l im piar v p in 
tar  sus fondos.

Id. id. Aprobando el permiso concedido por el m en 
cionado Capitán general á D. Aurelio Halcón y compañía,  
del comercio de Cádiz, para que en la Factoría del a rse 
nal de la Carraca se corten y taladren unas planchos que  
necesitaban colocar en los fondos del vapor Santa  Justa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 31 de Enero  de 1861, 
en el pleito seguido en t i  Juzgado de p r im era  instancia  
de La Bisbal y en la Real Audiencia de Barcelona por 
los consortes José Ramel y Catalina Fuster  con Miguel 
Janoher,  como padre del m en o r  Ju an ,  sobre  tercería  de 
dom in io ;  pendiente  an te  Nos por recu rso  de casación, 
q u e  in te rpusie ron  los p r im eros  contra  la sentencia  de la 
Sala tercera  de dicha Audiencia:

Resultando que Juan  Serra  instituyó he rederas  de 
sus bienes á sus hijas María Luisa y Catalina Serra  y 
Fuster  con la preferencia de p r im o g e n i tu r a , y con la 
condic ión de que m ur iendo  una  de ellas sin hijos de le
gítimo m atrimonio ,  y sin h aber  cumplido la edad de 25 
años, pasasen á la sobrev iv ien te ,  y por falta de las dos á 
quien  correspondiese: legó el u su fruc to  á su  esposa Cár- 
m en  Fuster m ién tras  permaneciese  v iuda  , y m andó  que 
si pasaba á segundas  nupc ias  solo llevase Ío q u e  habia 
aportado al m a t r im o n io :

Resultando q u e  la v iuda C arm en Fus te r  contra jo se
gundo  m atrimonio  con Miguel Janoher,  del cual  ha  te
nido al m en o r  J u a n :

Resultando que habiendo fallecido soltera Catalina 
Serra, y antes de llegar á la edad de 25 añ o s ,  hizo te s 
tam ento  su herm ana  María Luisa en 5 de Mayo de 1855 
ins t i tuyendo  heredero á José R am el ;  y q ue  pedida la 
nulidad de dicha institución por Miguel Ja n o h e r ,  recayó 
ejecutoria en 19 de Setiembre de 1857 declarándola  nula,  
y reservando  á María H ugas ,  abuela  m aterna  de María 
Luisa y  de su he rm ano  u te r in o  Juan  Janoher  , los d e re 
chos q ue  pud ieran  corresponderlc  sobre la herencia  de 
su citada n i e t a :

Resultando que  ántes de aquella fecha, en  30 de Agos
to del mismo año de 1857, María Hugas otorgó escri tu ra  
pública,  por la que expresando hallarse en  la avanzada  
edad de 80 años, é imposibilitada de cuidar sus  negocios, 
y queriendo re m u n e ra r ,  en cuan to  le fuese posible , las 
m u ch as  y repelidas p ru e b as  de afecto q u e  s iempre le ha
bían  manifestado su y e rno  6 hija José Ramel y  Catalina 
Fuster ,  les hizo donación pura ,  perfecta e i r revocable  , ó 
al que  de ellos sobrev iv iese ,  de todos los b ienes ,  d e re 
chos y acciones que le pertenec ían ,  ó en  cua lqu ier  co n 
cepto pud ieran  corresponderle,  de la herencia  de su n ie ta  
María Luisa, heredados por esta de su pad re  Juan  Serra:  

Resultando que los consortes José Ramel y  Catalina 
F us te r  p re sen ta ro n  dem anda de tercería  de dominio  en 
21 de Noviembre de 1857 ante  el Juez de p r im era  in s ta n 
cia de La Bisbal, pidiendo se declarase les pertenecía la 
herenc ia  y bienes de la difunta  María Luisa Serra  en 
v i r tu d  de la donación hecha á su favor por María Hugas, 
á consecuencia de la reserva  de derecho q ue  á esta se 
hizo en la ejecutoria de 1857 :

Resultando que Miguel J a n o h e r , como padre del m e
nor  Juan, se opuso á la demanda solicitando so declarase 
la nulidad de la donación de María Hugas en cuanto ex
cediese de 500 florines, y  que  el exceso se repartiese e n 
tre los herederos abintestalo  de la m isma , ó en  otro  caso 
que no correspondía á los dem andantes  la herencia  en  su  
totalidad, debiendo dividirse su cuarta  par te  e n tre  los 
herederos legítimos de aquella, uno de ellos su nieto Ju a n  
Janoher, alegando la falta de insinuac ión y  de registro  
de la escri tura,  y  haber  fallecido la donante  sin  otra  dis
posición :

Resultando que los demandantes im pugnaron  la n u 
lidad pretendida , porque  la donación fué rem une ra to r ia  
y  de derechos sqbre  bienes que  estaban e n  litigio, y  ade
m ás gravosa á losMonatarios,  cuyas c ircunstanc ias  la e x i 
m ían  de ser insinuada:

Resultando que  e l 'Juez  dictó sentencia  en  10 de Abril  
de 1858, que  confirmó la Sala tercera  de la Audiencia de 
Barcelona en  13 de Noviembre del mismo año, declaran
do nula la donación en  cuanto  excediese de los 500 flo
r ines ,  ó sean 425 libras catalanas:

Y resultando que  los dem andantes  in terpusieron r e 
curso de c a sac te i  por c reer infringidas la ley 9 .a, tít. 4.°, 
Partida 5.a, explicada por  la 4.a, tít. 11 de la Part ida  4.a; 
la Constitución 1.a, tit. 9.°, lib. 8.°, volumen 4.° del Fuero  
m unicipal de Cataluña,  y por haberse  contrariado la j u 
risprudencia  de este Tribunal en  su  sentencia de 21 de 
Noviembre de 1846, y la doctrina de Escriche en su  Dic
cionario de Legislación, tít. 2.*, pág. 174; Molina, de p r i 
mogénitos , lib. 2.°, cap. 8.®, núm. 15, y  Antonio Gómez

citado por el m ism o, de no ser necesario insinuarse la 
donación remuneratoria:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Eeharri: 
Considerando que para la aplicación de la ley 9.a, tí

tulo 4.°, Partida 5.a, que ordena lo insinuación de las do
naciones que excedan de 500 maravedís de oro, es nece
sario que conste el valor de lo donado:

Considerando que la donación de un derecho depen
diente del resultado de un litigio no es estimable mien
tras no cesa la eventualidad de que depende su realiza
ción, y que por lo mismo no puede sostenerse que llegue 
ó exceda de determinada cantidad:

Considerando que la constitución 1.a, tít. 9.°, lib. 8.a, 
volumen 1.° de las vigentes en Cataluña solo anula las 
donaciones que carecen de los requisitos en ella expre
sados cuando se hacen ó resultan en perjuicio de los 
acreedores, circunstancia que no ha tenido lugar en el 
caso de este pleito:

Y considerando que la sentencia dictada en el mismo 
por la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona Ra 
contravenido á las disposiciones expresadas.

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso interpuesto por José Ramel y Catalina 
Fuster, y en su consecuencia casamos y anulamos la sen- 
tencia pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona en 4 3 de Noviembre de 1858, y mandamos se 
cancele la caución prestada por los recurrentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta ó insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias oportunas, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. =  Ramón López Vazquqz.» 
Sebastian González Nandin.»Miguel Osca.=**Manuel Or- 
tiz de Zúñiga.=Antero de Echarri.«*Joaquin de Palma y 
Vinuesa.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.» Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Antero de Eeharri,íjRii^istro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia e s 
tándose celebrando audiencia pública en la misma,? de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 31 de Enero de 1861.»Lu¡s CaVátraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Enero de 1861, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis* 
trito de San Pedro de Barcelona y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad, por Doña Teresa 
Catalá con su marido D. Pedro Brueh y D. Juan Bofill, 
acreedor de este, sobre tercería :

Resultando que en 5 de Junio de 1852, y con ocasión 
del matrimonio convenido entre D. Pedro Bruch y. Doña 
Teresa Catalá, se otorgó escritura de capitulaciones matri- 
moniales, en la que la última constituyó y aportó en do
te, además de varias ropas y alhajas, 3.000 libras, de las 
que prometió entregarle 2.000 luego que se las hiciera 
efectivas su hermano D. José Catalá , y las 4.000 restan
tes al cobrarlas de D. Juan Drapé y D. Fernando Gras, 
que las tenían en préstamo, cediendo á Bruch todo£ sus 
derechos y acciones para que pudiera percibir y cobrar 
en dote y hacer suyos los frutos y réditos que produjese, 
lo cual aceptó aquel, haciendo de aumento ó espopiwli- 
cio 4.500 libras, que junto con la dote le aseguró sobre 
todos sus bienes, dando, para mayor seguridad, por fiador 
y principal obligado á su padre D. Clemente Bruch: 

Resultando que en 15 de Octubre de 1852 y en 21 de 
Abril de 4 858 otorgaron D. Pedro Bruch y su capujer dos 
escrituras que fueron registradas en el libro de cartas de 
pago, por las que aparece recibieron de D. Juan Drapé y 
D. Fernando Gras y de José Catalá, las 2.000 y las 4.000 
libras que respectivamente adeudaban , y  que habían s i
do aportadas en dote por Doña Teresa :

Resultando que en 10 de Julio de 4 854 otorgó D. Pe
dro Bruch una escritura que se registró Apotecas, por 
la que este se reconoció deudor á D. Juan Bofill de la  
cantidad de 4 40.475 rs., que prometió devolverle en el 
término de cuatro años ; y que pasados estos y reclama
da ejecutivamente la deuda por Bofill, se dictó sentencia  
de remate y se mandó proceder á la venta de los bienes 
hipotecados:

Resultando que en tal estad© entabló Doña Teresa 
Catalá demanda de tercería dotal por la cantidad de 4.500 
libras Barcelonesas, importe de su dote y esponsalicio, 
pidiendo se sustanciara como de dominio, suspendiéndo
se el remate de los bienes en atención á que por el pri
vilegio conocido en Cataluña con el nombre de Opción 
dotal, competía á la mujer casada la facultad de quedarse 
con los bienes ejecutados del marido basta la cantidad 
de su dote y esponsalicio, según la constitución 4 /  títu
lo 2.°, libro 5.°, y á que, con arreglo á la ley 46, tít. 28, l i
bro 11 de la Novísima Recopilación, deduciendo la mu
jer tercería por su dote, debía suspenderse el curso 
del juicio ejecutivo; doctrina sancionada por la juris
prudencia de¿ la Audiencia de Barcelona en el pleito que 
c itó :

Resultando que, mandado por el Juez se sustanciara 
la tercería en pieza separada y juicio ordinario, sin que 
se suspendiera el ejecutivo ni los procedimientos de apre
mio, interpuso apelación Doña Teresa Catalá; y que su s
tanciada la instancia, la Sala primera de la Real Audien
cia de Barcelona, en sentencia de 20 de Setiembre de 4859, 
confirmó la providencia apelada:

Resultando que Doña Teresa Catalá interpuso el pre
sente recurso fundándolo en la infracción de las consti
tuciones de Cataluña 1.a, tít. 2 .° ,libro 5, volúmen 2.°; 3.a, 
título 33, libro 9.°; 9.a, tít. 14, libro 7, volúmen 4.*;: d a las  
doctrinas de Vives, tomo 2.°, página 306 y Fontanellas De 
pactis; y en ser contraria á la ley 3.a , tít. 4 6, libro 40 de 
la Novísima Recopilación ; á la órden circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 22 de Julio de 4 849, y 
á la Real órden de 6 de Enero de 1854:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez Nandin :

Considerando que la constitución 4.a, tít. 2.®, libro 5*, 
volúmen 2.*, vigente en Cataluña, concede á la mujer 
casada el derecho de elección en los bienes muebles é 
inmuebles de su marido hasta cubrir el importe de su 
dote; privilegio conocido en el Principado con el nombre 
de Opción dotal:

Considerando que en el presente caso , la continuación 
del pleito ejecutivo y la consiguiente enajenaciop, éri todo 
ó en parte de los bienes embargados, despojarían de 
plano á la recurrente de ese derecho que oportunamente 
invocó, y del que no puede ser privada sin  piré^ÍA au
diencia, en juicio competente:

Considerando, por tanto, que la sentencia de l^Sala  
primera de la Real Audiencia de Barcelona mandando 
la continuación de los procedimientos ejecutivos contra 
los bienes de Bruch, ha infringido lá mencionada cons
titución Catalana citada en el recurso; *

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar á é l , y en su consecuencia casamos y anulamos la, 
sentencia que en 20 de Setiembre de 4859 pronuncio la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona, cance
lándose la caución que prestó la recurrente para la re
misión de los autos.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en l a Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, así lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.» Ramón López Vazqúez.»Sebastian  
González Nandin.«=Manuel Ortiz de Zúñiga.=*Joaquin de 
Palma y Vinuesa.»Pedro Gómez de Hermosa.»Pablo J i
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

P ubi icacion .=L e ida y publicada fué la préoeden te sen
tencia por el limo. Sr. D. R a m ó n  Lopéz Vázquez ,  Pre
sidente de la Sala primera d e l  Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando a u d i e n c ia  publica la Sala én el día 
de hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 34 de Enero de 136!.=*^uan de Dios Rubio.



situación del Banco de España
EN 34 DE ENERO DE 1864.

ACTIVO. Rs» v n - £'*•

ÍMetálico.................  4 33.368.953,58 \
Barras de plata y /

0Mronendáa. Ca.Sa.de 2.963.476,26 ( «*-688.000,84 
Electos á cobrar \
en este d ia   6.355.574 *

Efectivo en las sucursales......................  8.862.164,^9
En poder de los comisionados de pro

vincias y corresponsales extran
jeros...........................................................  26.566.838,63

Cartera de Madrid......................................  330.320.4 4 2,64
Cartera de las sucursales......................... 4 9.4 44.798,52
Efectos públicos..........................................  38.4 87.4 79
Bienes inm uebles y otras propieda

d es ..........................      6.622.243,88
D iversos.   ...............................................  4.294.300,43

573.682.634.90 

PASIV0- Rs. vn . 6s.

Capital del Banco......................................  4 20.000.000
Fondo de reserva........................................ 4 2.000.000
Billetes en circulación en Madrid  274.887.700
Iderrf td. enrías S u c u r s a l e s . . . .  8.246 000
Depósitos en efectivo en Madrid  4 4.074.573,62
Idem id. en las sucursales  454.4 34,66
Cuentas corrientes en Madrid...............  430.342.424,28
Idem id. en las sucursales......................  3.274.470,34
Dividendos....................................................  4.395.949,60
Ganan ~ j

cías y (realizadas.. . 4.092.250,74 )
p é r d i-(  norealizadas. 5.284.437,69 1 6.373.688,43
d a s. . .  '  |

573.682.634.90

Madridí 34 de Enero de 4861.=E l Interventor, Juan 
Storr.«=Y.# B.f El Gobernador, Santillan.J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e in o .

Estado del alta y  baja que han tenido los enfermos de los es. 
tablecimientos que dependen hoy de la m ism a en el mes 
de Diciembre del corriente a ñ o , con expresión de las can
tidades que se han recibido y  distribuido durante el m is
m o mes.

B045P1TAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en  30 de N oviem bre.............................. 224
Admitidos en  D iciem bre............................................ 7

T otal  234

Han fallecido.................................. ..................... 9
Han salido por haberse curado y á su

in s tan c ia ........................................................... 4
  43

E x isten tes .. . . . .  . .  248

HOSPITAL de JESUS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 30 de N oviem bre.................................. 204
Admitidas en D iciem bre..................................................  4 2

T o ta l  213

H an fallecido......................................................  6
Han salido por haberse curado y á su

instancia....................................... .........................
  6

E xistentes........................  207

CASÁ DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.

Existentes en 30 de N oviem bre...........................  4 3o
Admitidos en D iciem bre.........................................  *

T o ta l  4 39

H an fallecido...................................................... 4
Han salido por haberse curado y á in s

tancia de sus fam ilias.......................................
  4

Existentes........................ 4 38

HÓSPIÍAL DE LA PRINCESA.

Existentes en 30 de N oviem bre............................. 24 4
Admitidos en  Diciembre..........................................  254

T otal  468

Han fallecido.........................................   4 3
fían salido curados y con altas volun

ta rias...............................................................  225
  238

E x is te n te s . . . . . .  . .  230

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en 30 de Noviembre................................  47
Admitidas en  Diciem bre.........................................................

T otal  47

fían  fallecido.............................................................
Han salido á instancia de sus fam ilias.

Existentes........................  47

CANTIDADES recibidas. Reales vellón.

E iistencia en 30 de Noviembre..........................  4 07.780,65
De la Tesorería central para los estableci

mientos de la Ju n ta   .......................... 4 54.080
De la Caja general de Depósitos por in te re 

ses de fondos depositados............................. 7.730,96

Total  269.594,64

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de N uestra Señora del
Cárm en...............................................................  27.384,28

Idem al de Jesús N azareno............................... 20.735,27
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en LeganéS.......................................................  22.720,38
Idem  al hospital de la Princesa......................  53.409,43
ídem  al Real Colegio refugio de V alencia.. 9.934
Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid 

dé la  Excma. Sra. Vizcondesa de^Jorbalán. 8.340

T otal  4 42.523,36

RESUMEN.

Im porta lo recib ido ............................................ 269.594,64
Idem lo distribuido.............................................  442.523,36

Existencia en 34 de Diciembre de 4860.. 427.068,25

Madrid 24 de Enero de 4 86 i.= E l Oficial prim ero In
terventor, Diego de F lores.=E l Secretario^, Contador ha
bilitado , Ferm ín Canella.=V.* B .°=Ei Vicepresidente ac
cidental, Antonio María Escudero.

Observación. La existencia de 427.068 rs. 25 cents, 
que aparece del resúm en que antecede es figurada , p o r-  
que de ella se han entregado al hospital del Rey en To
ledo en los meses de Julio á Diciembre inclusive 4 27.066 
reales 99 cénts. que rein tegrará en el presente mes ó en 
e l de Febrero próximo, en que percibtoá del Tesoro los 
intereses de sus rentas propias del segundo sem estre de 
4 8 6 0 ; auedando, pues, reducida aquella existencia á 
la  cantidad exacta de un  real 86 cénts., según aparece de 
la  correspondiente cuenta de caudales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Telégrafos.
Por u n  olvido invo lun ta r io  de copia se ha omitido la 

conclusión de la condición 5.a de las económicas que para 
la construcción de la línea telegráfica de San tander  al Fe r
rol se ha  publicado en la Gaceta de 29 de Enero  próximo 
pasado, y cuya conclusión es como sigue: «no pudiendo 
exceder la cantidad de la cuarta  parte  del importe  total, 
y siendo además condición precisa para su entrega  la 
term inac ión  completa de cada cuarta  pa r te  de la línea.))

Lo cual se publica  para conocimiento del público.
Madrid 4 de Febre ro  de 4861. =  El Director general,  

Mathé.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

La ju n ta  general de accionistas de la sociedad especial 
n in e ra  La Union de Horcajuelo , en sesión celebrada el 
lia 9 de Julio de 4 860 declaró disuelta la mencionada so
ciedad.

Lo q u e  he dispuesto se publique  en  los periódicos 
oficiales de esta corte  p a ra  conocimiento del público.

Madrid 30 de Enero  de 4 864 . = E l  Marqués de la Vega 
l e  Armijo. 600

Por el Ministerio de Fom ento ,  con fecha 25 de Enero 
próximo pasado, se me comunica  la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Al Director general de Agricultura, In 
dustr ia  y Comercio digo con esta fecha lo s iguiente  :

limo. S r . : He dado cuenta á  la R e i n a  ( Q .  D. G.) del 
expediente ins t ru ido  en el Gobierno civil de Madrid so
b re  const ituc ión  de la sociedad La Providencia con a r 
reglo á la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 
4859, como igualmente del que  se ha instruido en el G o 
b ierno civil de San tander  sobre constitución de la socie
dad denominada La Providencia del país.

En su vista , a tendiendo á que  ambas sociedades se 
p roponen  un  mismo objeto, y que solo la p r im era  reú n e  
las condiciones de legalidad para  su existencia y recono
cimiento en el orden a d m in is t ra t ivo , y de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado en pleno , S. M. se 
ha servido confirmar la aprobación dada por el Goberna
dor de la provincia de Madrid á la escri tura  social de 29 
de Diciembre de 4 859,  y su adicional de 4 2 de Abrii de 
4 860 , otorgadas ante el Escribano n u m era r io  de esta cor
te D. Manuel C a ld e i ro , por las que  la sociedad La Provi
dencia adopta la forma de especial minera, y declarar  nula 
la aprobación dada por el Gobernador de San tander  á la 
escri tura  en  que se trata  de constitu ir  la sociedad m inera  
La Providencia del p a í s ; en el expreso concepto de que  
esta resolución se entienda  dictada tan  solo en la esfera 
administrativa  , y q ue  no prejuzga las cuestiones de de
recho privado que  los interesados podrán ventilar e n j u i 
cio de árb itros  ó ante  los T ribunales  competentes.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to, con remisión del expediente á los efectos oportunos.»

Lo que  he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte para conocimiento del público.

Madrid 4 de Febrero  de 4 8 6 1 .==E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

Universidad Central.

P lazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario  
ó por oposidon>

Conforme á ia Real orden  de 10 de Agosto de 4 858, 
han de proveerse  por concurso  ex traord inar io  en los 
Maestros y Maestras que lleven tres anos desempeñando 
otras escuelas de igual clase , y cuyo sueldo sea inferior  
solo en 1.4 00 r s . , y á falta de estos por oposición, las 
anun c iad as  en mi edicto de 3 de Enero  último ( Gacela 
del 4), menos la de n iños de San Martin de Valdeiglesias 
de patronato,  las de Campo Reai, Rascafria,  San Mar
t in  de la Vega y Villaconejos , y las de niñas de San  
Martin de Valdeiglesias, Alcalá de Henares,  Cadalso y 
Valdileeha, de la provincia  de Madrid, provistas en d i 
cho mes.

Tam bién  han de proveerse  las siguientes q ue  h an  
resultado vacantes en  el citado Enero en los pueblos 
que  á continuación se expresan :

e s c u e l a s  d e  n i ñ o s .

Provincia de M adrid .

La de Perales de Tajuña , dotada con el sueldo anual  
de 4.400 rs.

Provincia de Toledo.

Las de Bc’vis de la Jara y Calzada de Oropesa , cada 
una  con el sueldo anuai de 3.300 rs.

E SC U E L A S  DE  N I Ñ A S .

Provincia de M adrid.

La de Fuen t idueüa  de Tajo,  con el sueldo de 2.200 
leales.

P rovincia de Toledo.

Las de E squiv ias  y Sevilleja con el de 2.200 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de Ciudad-Real  se celebrarán  en Junio y Diciembre; 
las de Madrid en Mayo y  Noviembre,  y las de Segovia 
en  Marzo y Setiembre.

Además del sue ldo ,  los Maestros y  Maestras d is f ru 
tarán  casa gra tu i ta ,  y percib irán  las re tr ibuc iones  de 
los niños y niñas que  puedan satisfacerlas.

Los aspirantes d i r ig i rán  sus solicitudes, escritas de 
su  puño, y  con docum entos (de que h an  de acom pañar  
copia literal) al Sr. Gobernador Presidente  de la Ju n ta  
de  Instrucción pública  de la respectiva  provincia  , la 
cua l  e levará á este Rectorado las solicitudes originales 
y la propuesta  para  la provisión de las escuelas de opo
sición concluidos los ejercicios, ypara  las de concurso  e x 
traord inar io  luego que haya  aspirantes  en v ir tud  de este 
anuncio, que  se in se r ta rá  en el Boletín oficial de la m isma.

Madrid 4 .° de Febrero  de 4 8 6 4 .=  El Rector, Marqués 
de San Gregorio. 643

Administración del Correo central.

El dia 8 del corrien te  saldrá del puerto  de Cádiz para  
Fe rnando  Póo el vapor  Ferrol y conducirá  la co rrespon
dencia para aquellas islas que  se deposite en los b u z o 
nes de esta corle  en  el dia de m añana  5 del corriente.

Lo que se anuncia  al público para  su  conocimiento.
Madrid 4 de Febrero  de 1861. =  El Adminis trador,  

Estéban  Moreno López.

Gobierno de la provincia de Salamanca.

Sección de Fomento.

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 18 del actúa!, este  Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 20 de Febrero próxim o á 
las doce de su m añana para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de materiales para la reparación de 
las car re te ras  de segundo y tercer órden de C iudad-R o
drigo y Ledesma d u ran te  el año actual de 4 861.

La subasta  se celebrará enpos térm inos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local 
del Gobierno de esta provincia, hallándose en ia Sección 
de Fomento del mismo de manifiesto para conocimiento 
del público los p resupues tos  y condiciones facultativas y 
económicas.

Los trozos á que h an  de referirse  estas c o n t r a ta s , las 
carre teras  á que corresponden y ios presupuestos de los 
acopios para  cada uno son los que se designan en la n o 
ta que  sigue á este anuncio.

No se admitirá  proposición alguna que se refiera á 
m ás  de u n  trozo, pues cada uno d eberá  rem ata rse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente  como 
garan t ía  para  tomar parte  en la subasta será el i por 
4 00 del presupuesto  del trozo á que  se refiere la p ropo
sición.

Este depósito podrá  hacerse en metálico ó en acciones 
de camino^, debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
m en to  que acredite haberlo realizado del modo que p r e 
viene la referida instrucion.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para  un  mismo trozo se celebrará  en el acto, ú n i 
cam ente  en tre  sus autores u n a  segunda licitación a b ie r 
ta en  los términos prescritos en  la citada instrucción, fi
jándose  la primera  puja por lo ménos en  500 rs., y que
dando las dem ás á voluntad de los licitadores, con tal de 
q ue  no bajen  de 4 00 rs.

Salamanca 28 de Enero de 1 8 6 1 . = E l  Gobernador,  
Gregorio Pesquera. 559

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................., en te rado  del anuncio
publicado por el Gobierno de provincia  con fecha 28 de

E n e r o , y de los requisitos y circunstancias  q ue  se exigen 
para  la adjudicación en  pública subasta  de los acopioa 
necesarios para  la reparación de la par te  de carre te rs
d e  á    comprendida en  la expresada provincia
y en su  trozo n ú m  , que em pieza   y concluye
e n  , se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estric ta  sujeción á 
los requisitos y condiciones expresados,  po r  la cantidad 
d e ..............

(Aquí la proposición que  se h a g a ,  admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, pero advirt iendo que  será dese
chada toda propuesta  en que no se exprese te rm inan te 
mente  la cantidad, escrita en le t ra ,  por la qu e  se co m 
prom ete  á la e jecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se re
fere el anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de Salamanca á Ciudad-Rodri
go.—Trozo único.— Desde Quejigal á Se
bastian R ubio   .................................... 46.690

Idem de Salamanca á Ledesma.—Trozo 
único .—Desde Salamanca al Arroyo  de 
C astro .................................................................  74.475

Salamanca 28 de Enero de 1861 .= P esq u e ra .

Gobierno de la provincia de Avila.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 2 del 

actual,  este Gobierno civil ha señalado el dia 4 8 de Fe
brero  p ró x im o ,  á las doce del mismo, para  ia ad ju
dicación en  publica  subasta  de los acopios de m a te r ia 
les para la conservación de las carre te ras  de p r im e r  ó r 
den  de esta provincia du ran te  e l  año.

La subasta se celebrará en los términos p revenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en mi des
pacho , hallándose en la Sección de Fomento de m a 
nifiesto , pa ra  conocimiento del púb l ico ,  los p re su p u es 
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que  han de regir en h  contrata.

El trozo á que  ha de re fer irse  esta contrata,  la 
carre tera  á que  corresponde y el presupuesto de los 
acopios se designan en la nota que  sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos ce r 
rados, a rreglándose exactamente al adjunto  modelo. La 
cantidad que ha de consignarse prev iam ente  como ga
rantía  para tom ar parte  en la subasta  será el 1 por 
4 00 del presupuesto  á que  se refiere la proposición.

Este depósito podrá  hacerse  en metálico ó ac
ciones de cam inos,  debiendo acom pañarse  á cada p l ie 
go el documento  que  acredite haberle  realizado del m o 
do que previene .la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para  el mismo trozo se celebrará  en el acto, 
ún icam en te  en tre  sus a u to re s ,  una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s t ruc 
ción, fijándose la p r im era  puja por lo m énos en  500 
reales ,  y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs.

Avila 28 de Enero de 4 864.=E1 Gobernador  de la p ro
vincia,  Romualdo Becerril. 557

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  en te rado  del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Avila con 
fecha 28 de Enero, y de los requisitos y  condiciones q u e  
se exigen para  la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte  
de carre te ra  de Villacastin á Vigo, comprendida en la 
expresada provincia y su trozo único, (pie empieza en 
el kilómetro 31 y concluye en el puente  de Regamon, 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para  el referido trozo, con estricta sujeción á los e x p re 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se 'naga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y llanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
q u e  será desechada toda propuesta en que no se exprese  
deten idam ente  la cantidad , escrita en le t ra ,  por l a q u e  
se comprom ete  el proponente  á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fere el anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios.

CO N SE R V A C IO N . Rs. cénts.

Carretera  de Villacastin á Vigo.— Trozo 
único.— Desde el kilómetro 31 hasta el 
p uen te  de R egam on................................................13.170,39

Avila 28 de E nero  de 1851.=Becerril .

Gobierno de la provincia de Canarias.
No hab iendo  tenido efecto la subasta celebrada en 26 

de Octubre del año próximo pasado para !• term inac ión 
de las obras d é la  cárcel del partido judicial  de la Oróla -  
v a ,  y de conform idad con lo dispuesto en Real órden de 
20 del mes de Diciembre último, se hace saber al p ú b l i 
co que  el dia 20 del mes de Febrero próximo, á las doce 
e n  p u n to  de su  m añ a n a ,  se procederá  á la segunda s u 
basta de dichas obras en las Gasas Consistoriales de la 
referida villa y en este Gobierno de provincia , donde e s 
ta rán  de manifiesto los pliegos de condiciones faculta ti
vas y  económicas con sujeción á las cuales han de e je 
cu ta rse ;  siendo de advert ir  que el tipo señalado para el 
remate  son los 39.979 rs. 38 cénts. en que h an  sido pre
supues tadas ,  y que para tomar parte  en el expresado 
acto ha de consignarse en la Caja de Depósitos la suma 
de 1.199 rs. 38 c é n t s . , 3 por 100 de la indicada cantidad, 
acompañando el documento que  lo acredite al pliego de 
proposición, el cual deberá estar arreglado al adjunto  m o 
delo.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Enero  de 4 8 6 l . = J o a -  
qu in  Ravenet.  613

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado del an u n c io  publi
cado con fecha d e    y de las condiciones y  req u i 
sitos que se exigen para la adjudicación en  pública s u 
basta de las obras de conclusión proyectadas en la c á r 
cel del partido judicial  de la villa de 1a Orotava,  se com 
promete á tomar á su cargo la construcción de dichas 
o b ra s ,  con estricta sujeción á los expresados requis itos
y condiciones , por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanamente el tipo fijado , escribiendo en te
tra la suma por la que se comprom ete  el p roponen le  á 
ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección eene ra l  de 
Obras públicas con fecha 12 del co r r ie n te ,  y de confor
midad con lo p revenido en la instrucción de 1.° de Di
c iem bre  de 1858 y Real órden de 15 de Julio siguiente, 
he señalado los dias 18, 49, 20 y 21 del mes de Febrero  
próximo, á las doce de su m añana , para  la adjudicación 
en publica subasta de los acopios de materiales y obras 
de conservación y reparación de las carre te ras  de p r im er  
órden de esta provincia du ran te  el año actual.

Lo subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
ante  mi au to r id ad ,  hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público,  los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir  en las contratas.

Las obras á que  han de referirse estas contra tas  y las 
carre te ras  á que corresponden se designan en la nota 
que  se inserta á continuación, y no se adm itirá  n inguna  
proposición que comprenda m ás de un presupuesto ,  pues 
deben rem atarse  por separado.

Las proposiciones so p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arregladas exactamente  al modelo adjunto, y la cantidad 
q ue  lia de consignarse  p rev iam ente  como garantía  para 
tomar par te  en la subasta será el 4 por 100 del p resu
puesto de la obra á que se refiere la proposición , verifi
cándose en la Depositaría de este Gobierno de provincia 
en metálico ó en  acciones de carre te ras  y se acom pañará  
á cada pliego el documento que lo acredite.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para una misma obra se celebrará  en  el acto, 
únicam ente  en tre  sus autores, u n a  segunda  licitación en 
los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la pr im era  puja por lo ménos en 500 rs. , y q u e d a n 
do las demás á voluntad de los interesados, con tal de que  
no bajen de 100 rs. 615

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi
cado con fecha  d e  de 1861, y  d é lo s  requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios y obras de (conservación ó re p a ra 
ción) de la carre tera  d e    se comprom ete  á tomar á
su cargo las referidas obras con estricta sujeción á los

expresados requisitos y condiciones,  por la cantidad 
d e ................

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó m e
jo ran d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado.)

Fecha y  firma.

NOTA DE L A S C A R R E T E R A S  , P R E S U P U E S T O S  D E  CADA OBRA Y 

DÍA E N  Q U E  S E  H A N  D E S U B A S T A R .

Remate del dia  18 de Febrero.

Conservación.— C arretera  de Madrid á Valencia : su 
p resupues to  asciende á 220.343 rs. 45 cénts.

Reparación.— La misma carretera:  p resupuesto  543.993 
reales 70 cénts.

Remate del dia  4 9.

Conservación.— C arretera  de Molins de Rey á Valen
cia : importa  el p resupuesto  75.476 rs. 65 cénts.

R e p a ra c ió n —La misma ca r re te ra :  su  p resupuesto  
221.614 rs. 20 cénts.

Remate del dia 20.

Conservación.— Carretera de M urviedro á Teruel: i m 
porta  el presupuesto  13.596 rs. 45 cents.

Reparación.— La misma carre te ra  : su  presupuesto 
422.743 rs. 78 cénts.

Remate del dia 21.
C onservación.—  Carretera  de  Casas del Campillo á 

Valencia: importa el p resupues to  144.300 rs. 72 cénts.
Reparación.— La misma carretera,  171.639 rs. 80 cén

timos.
Valencia 30 de Enero de 4864 .=Pera l ta .

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 

Febrero  de 1852 , se saca á pública  subasta el sum in is tro  
de v íveres y  utensilios de la cárcel  de esta ciudad por 
los 4 0 últimos meses del co rrien te  año , bajo el pliego de 
condiciones que se inser ta  á continuación.

El acto tendrá  lugar el dia 20 del corrien te ,  á la una 
de la tarde, en este Gobierno de provincia an te  mi Auto
ridad y una comisión de la Junta de cárce les ,  p o r  p l ie
gos cerrados q u e  deberán  redac tarse  con sujeción al 
modelo ad jun to  y en tregarse  d u ra n te  la p r im era  media 
hora.

Acom pañará  á los pliegos de licitación el recibo de 
talón del depósito de 12.000 rs. que ha  de hacerse  al 
efecto en la Caja de Depósitos de la provincia. E n  el acto 
de la subasta  se devolverán  los de los l ic itadores á qu ien  
no se ad judique  el servicio.

La adjudicación se h a rá  en favor del q u e  ofrezca eje
cutarlo  por m énos  c an t id ad ,  sirviendo de máximo la de 
un  real 60 cénts. por cada ración , en  q u e  se comprende 
la reposición de utensil ios y  el sum in is tro  y gastos de en 
fermería.

Modelo de proposición. .

D...................   vecino d e ...................   calle d e    n ú 
m e r o ..................... , se obliga á hacer el su m in is tro  de v í 
veres y utensilios de la cárcel  de esta c iudad du ran te  los 
10 últimos meses del corriente  añ o ,  con arreg lo  al plie
go de condiciones publicado por  el Gobierno de la p r o 
vincia con fecha 26 de E n ero  último, por el precio de un  
real y tantos í por le tra)  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Sevilla 1." de Febrero  de 1 8 6 l .= M á r io  de la Escosura*
635

Pliego de condiciones para  la contrata de sum in istro  de v i
veros y utensilios dé la  cárcel de esta ciudad.

1.a La con tra ta  em pezará  á regir  el dia 4.° de Marzo 
próximo, y terminará  el 3! de Diciembre de este año.

2.a El contra tis ta  estará  obligado á su m in is tra r  d iaria
mente , por el pedido q u e  haga el Alcaide con el visto 
bueno del G obernador  de la p rov inc ia ,  las raciones de 
pan , r a n ch o ,  combustible  y  utensil ios, asistencia de e n 
fermería en la parte  de alimentos y medicinas á los p r e 
sos pobres.

3.a La ración se compondrá  de las especies y calida
des s iguientes:

PA R A DOS R A N C H O S .

Lunes, m a r te s , jueves y sábado.

Por plaza : Una y media libra de pan de munición de 
b u en a  calidad , y cuando  m énos igual al q ue  se da á las 
tropas de la guarnic ión .

1 res onzas Ue garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Ocho id. de patatas.
Doce adarm es de aceite.
Una libra de leña ó media de carbón.

Por cada 4 00 plazas:

Dos libras y  media de sal.
Una id. de pimentón.
Doce cabezas de ajos.

Miércoles y  viernes.
Tres onzas de garbanzos.
Tres id. de judías.
Tres id. de arroz.
P a n ,  aceite, leña y ajos como en los demás dias.

Domingo.

Tres onzas de garbanzos y tres de jud ías ,  ó seis de 
garbanzos.

Tres id. de arroz  ó fideo®.
Doce adarm es de manteca  ó tocino.
P a n ,  leña, sa l ,  p im en tón  y ajos como en los demás 

dias.
En los meses en que no haya  patatas se sus ti tu irán  l?s 

ocho onzas con tres de garbanzos ó judías.
Sum in is tra rá  además el aceite necesario para  el a lu m 

brado del establecimiento y el u tens il io ,  con arreg lo  á 
la nota a d ju n ta ,  siendo de su  cuenta  la conservación y 
reposición á juicio de la Ju n ta  do Cárceles.

4.a El con tra tis ta  ha de m an tener  constan tem en te  por 
via de fianza u n  repuesto  de sum in is tro  co rrespond ien 
te á 45 d ia s ,  b ien acondicionado, de buena  calidad y á 
satisfacción de la Junta  de Cárceles. Además consignará  
en la Caja de Depósitos uno  en  metálico de 12.000 r e a 
les, ó un qu in to  más si fuera en papel de la Deuda c o n so 
lidada ó diferida ó acciones de carreteras al precio de co
tización la primera,  y por  su valor nominal ios segundos, 
para responder  de las responsabdidades del contrato .

5.a El rem atan te  se obliga á tener corriente  la fianza 
de que habla la condic ión an te r io r  seis dias después de 
firmada la e sc r i tu ra ,  y de no hacerlo  en el té rm ino  i n 
dicado se tendrá  por rescindido el contrato  á perjuicio 
del rematante,  quedando el depósito responsable á lo que 
marcan los párrafos primero y segundo ,  art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febre ro  de 1852. Igual responsabilidad 
contraerá  el rematante  si no cumpliese  las condiciones 
que deba llenar para el o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó  

impidiese q ue  esta tenga efecto en el térm ino de tres 
dias.

6.a Estará obligado á hacer entrega de las raciones 
den tro  de la cárcel.

7.a Los derechos de reconocimiento de las especies 
que acordase el Vocal de la Junta visitadora de la cárcel, 
ó dispusiere  el Gobernador,  se satisfarán por el estableci
miento si se declarasen admisibles ,  y por el contra lista si 
re su l ta ren  de mala calidad.

8.a El importe de las raciones que su m in is t re  el c o n 
tratista se abonará  m ensual  mente en v ir tud  de l ib ra
miento expedido por  el Gobernador con cargo á los fo n 
dos de la cárcel,  prévia  liquidación que hará  la Secreta
ría del Gobierno,  á cuyo fin p resentará  para  el dia 2 de 
cada mes una relación del sum inis tro  practicado en el 
a n te r io r ,  documentada con las papeletas de pedidos he
chos.

9.a En d  caso ele que por no satisfacerse las r e sp ec t i 
vas consignaciones quedare  en descubierto  el abono del 
suministro de un  mes d u ra n te  los dos siguientes, tendrá 
derecho el contratista  á la rescisión del contrato.

10. Cuando hubiere  necesidad de tras ladar a lguna  
par te  de los presos á o tro local,  queda obligado el c o n 
tratista  á proveer el suminis tro  y utensil io qu e  co r re s 
ponda á su núm ero ,  con proporción á la fuerza existente, 
en el edificio donde se trasladen.

41. Será de su cuenta  guisar  los ranchos,  y su d is tr i
bución en las secciones y  apartados conven ien tes ,  así 
como la preparación de alimentos y medicinas para los 
enfermos.

12. Si por c ircunstanc ias  ex trao rd ina r ias  no pudiese 
el contratis ta  p roveer a lguna  de las especies indicadas, 
deberá tener  lugar la susti tución mediante ó rden  del 
Gobernador,  que  fijará el plazo por q ue  se conceda oyen
do á la Jun ta  de Cárceles.

4 3. El contratis ta  se obliga á tener constan tem ente  
en las enfermerías de la cárcel el nú m ero  de camas y 
utensil io equivalente al 10 por  100 de la fuerza del esta
blecimiento,  y  un  repuesto de un 4 por 100 para  cuando 
la Jun ta  determine.

4 4. Cada cama se ha de componer de dos banquil los  
de h ie rro  de dos cuartas  de alto.

Tres tablas de 40  cuartas  de largo y u n  pié de ancho  
pintadas al óleo, color verde.

Un je rg ó n ,  forro cañamazo doble,  de 10 cuar tas  de 
largo y 4 de ancho , relleno con 25 libras de paja 
de trigo larga ó de c eb a d a , y á falta de esta de centeno 
maíz ó esparto.

Un co lch ó n , forro m ed ia -lone ta ,  de lista o s c u r a ,  de 
10 piés y 4 1 pulgadas de largo y 3 piés de a n c h o , re l le 
no con una  arroba  de lana blanca , y u n  cabezal con  4 
libras de l a n a , y de 2 piés y 6 pulgadas de largo y 3 
de ancho  , con funda b lanca.

Dos sábanas de hilo del núm .  20 , de 11 cuartas  de 
largo y 6 de ancho.

Una manta de lana de iguales d im ensiones ,  con peso 
de 6 l ibras cuando  ménos.

Una camisa de lienzo de hilo del núm. 20 ,  de 5 c u a r 
tas de largo y 3 y media de ancho.

Un gorro de la misma t e la , de una tercia  de largo.
Una mesa de pino de la altura de la cama, y de m e

dia vara  en cuadro ,  con su cajón.
Una servilleta cuadrada de tres  cuar tas .
Un vaso ó ja r ro  de lata ó de barro .
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara y tr inchan te  ordinarios.
Una c ru z  con núm ero .

45. Ha de facilitar un capote de paño  o rd inar io  para 
cada tres camas de 6 cuartas  de largo y 4 y media de a n 
cho ,  con mangas de 3 cuartas de largo, y para  conduc
ción de cadáveres en féretro.

16. Es obligación suya  m u d ar  la ropa b lanca  de las 
camas cada 4 5 dias con olra  igual colada y lavada.

Las camisas, gorros, servilletas y cabezales cada ocho 
dias; los gergones, mantas y telas de cabezales á los seis 
meses, y va rea r  la lana de los colchones cada tres  meses, 
y lavaría cada seis. Esta limpieza y muda se h a rán  con 
m ayor frecuencia en  los casos en que  sea n e ce sa r io , á 
juicio de la Junta.

17. La ropa, utensilios y efectos qu e  sirvan á los s a r 
nosos, liñosos ó que h ayan  padecido o tras  enfermedades 
contagiosas y que ocasionen fumigaciones, se tendrá  con 
separación, sin mezclarlos por n ingún  concepto con lo 
destinado á los demás enfermos.

48. El contra tis ta  queda dispensado de en tregar  aque  
líos efectos que  existen en el establecimiento m ie n t ras  á 
juicio de la Junta  no exija el deterioro de los mismos su 
reposición po r  el contratista .

19. El Alcaide se ha rá  cargo de las camas, ropas y ú t i 
les q ue  existen en el establecimiento,  facili tando al m is
mo el inventario  firmado de lo que  recibe , así como s u 
cesivamente y por recibos parciales la en tra d a  y salida 
q u e  puedan tener por razón  de lavados, rellenos ó r e n o 
vación.

2 0 . Los efectos que  por infestados acuerde  q u e m a r  la 
Ju n ta  se abonarán  al contratis ta  al precio que la misma 
designe, sin exceder de 160 rs. por utensil io de cada en • 
fermo.

24. En caso de peste ó gue rra  podrá el contratista  pe
d ir  la modificación q ue  sea equ ita tiva  respecto á p e r ju i- i  
cios, verificándose el acomodamiento o p o r tu n o  e n tr e  e 
contra tis ta  y el Gobernador.

22. Term inado el tiempo de esta c o n t r a t a , queda á 
beneficio del establecimiento el utensil io que el c o n tra 
tista  debe m an tener  c o n s tan tem en te ,  mas no el r e 
puesto.

23. El alimento y medicina para  los enferm os se s u 
m in istra rá  por el "contra t is ta , procediendo de oficina 
c o m p e te n te , en los térm inos que  prescr ibe  el recetario  
unido al reglamento de enfermería  de presidios de 5 de 
Setiembre de 4 844 , y según los pedidos q ue  haga el f a 
culta tivo , debiendo considerarse  com prend idas  en  las 
medicinas las leches y sanguijuelas  q u e  el mismo rece
tare.

24. El con tra tis ta  no tendrá  derecho á exigir resarci
miento de perjuicios más q u e  en el caso imprevisto de 
fuego ó ru in a  del establec imiento ,  y  entonces deberá 
acreditar  la pérdida para  q ue  se ajuste á ella el abuno.

25. El contratista  verificará por sí ó por ad m in is t ra 
ción el servicio del sum inis tro  . quedando  prohibido el 
subarr iendo  á ménos que lo au tor ice  el Gobernador.

26 . El contratista  perderá la fianza si no llenase la 
obligación contraida , quedando además responsab le  con 
sus bienes al cumplimiento  de la misma. = E s c o s u ra .

Nota que acompaña al pliego de condiciones para  la con

trata del sum in istro  de víveres y utensilios de la cárce
de esta ciudad.

Cuatro velones para la oficina de diligencias ju d i 
ciales y la del Alcaide y 28 faroles pa ra  el establecimien
to, d is tr ibuidos de la m an f ra  que  designe la Ju n ta ,  in
c luyendo  los calabozos.

Las as luces que como ma.\¡mo tiene obligación de 
costear el contratista  se m an te n d rá n  con cuatro  onzas de 
aceite cada u n a , excepto en los meses de 15 de Abri l á 15 
de S e t iem b re ,  que lo se rán  con tres  onzas.

Catorce zambullos para las galeras y galeones.
Doce id. para los calabozos.
Diez latas para agua.
Seis esteras para u na  galera y los galeones de los jó

venes .
Ochenla mantas.
Doce platos para los calabozos.
Cuatro  cubetas para  agua.
Cuatro id. de m ano  para  ios caldeos.
Seis cubos.
Dos regaderas.
Velas , ostias y vino para las misas.
Cuatro docenas de escobas de ram a y de palma.
Tres esteras para  los golpes.
Doce varas de jerga para  la limpieza.
Cordeles para los faroles y esteras.
Diez peludos para  los calabozos.
Diez tinajas.
Veinticuatro cántaros.
El lavado de los útiles de capilla.
Las plumas, papel y l ibros para la e scu e la .= E sco su ra .

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Sección de Fomento.

En v i r tu d  de lo dispuesto  por  Real órden de 1 /  J e  
Diciembre de 1858, estimo oportuno  seña lar  los dias 1S, 
16, 17 y 18 de Febrero  próximo, á las doce de los m is
m os,  para la adjudicación en pública subasta  de los aco
pios de material para  la conservación y reparación  de 
las carreteras de p r im er  órden de esta provincia  d u ran te  
el presente año.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de F o 
mento del mismo, para  conocimiento del p ú b l ico ,  los p r e 
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han  de regir  en  las contratas.

Los trozos á que estas han de referirse, las carre te ras  
á quo corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada una son los que  se designan en las notas q u e  
siguen á este anuncio .

No se adm itirá  n inguna  proposición q u e  se refiera á 
m ás de u n  trozo, pues cada uno  deberá  rem atarse  por 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose estr ic tam ente  al adjunto  modelo. La cantidad 
que fia de consignarse  p réviamente  como garan tía  para 
tomar parte  en la subasta será del 1 por 400 del p re su 
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este d e 
pósito podrá  hacerse  en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acredite  haberle  realizado del modo que  previene la ins
trucción antes  mencionada.

En el caso de que  resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales para  un  mismo trozo se celebrará  en  el acto, ún i
camente  en tre  sus autores, una segunda licitación ab ie r ta  
en los térm inos preserdos por la citada instrucción, fiján
dose la p r im era  puja por lo m énos en 500 rs.,  y quedan
do las demás á voluntad de los lic itadores con tal q ue  
no bajen de 100 rs.

Barcelona 24 de Enero de 1861. — El Gobernador 
Ignacio Llasera y Esteve. 558

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
con fecha 24 de Enero de 1861, y de los requis itos  y c o n 
diciones que se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios necesarios para  (la conservación 
ó reparación) de la parte  de carre te ra  d e    com
prendida  en 1a expresada provincia  y en  su  trozo n ú 
m e r o    que  empieza e n  y concluye en  . . . . ,
se  compromete  á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estric ta  sujeción á los ex p re 
sados requis itos  y condiciones, por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que  se haga , admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advir t iendo  
que  será desechada toda propuesta  en q ue  no se e x p re 
se deten idam ente  la cantidad, escrita en letra ,  por la 
que  se comprom ete  el proponente  á la ejecución de las 
obras.)



Remate para el dia  15 de Febrero de 1861.
Presupuesto de acopios.

CONSERVACION. RS. céntS.
Carretera de p rim er  orden de Madrid á 

fa Junq uera .—Trozo primero.—Los ki
lómetros 601 y 602, y desde el 604 al
609 inc lus ive ...................................................  34.850 . ^ 2Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el
kilómetro 617 hasta el 622 id..................  69.225

Idem id. id.—Trozo tercero.— Desde el
kilómetro 626 hasta el 638 i d    69.050

Idem id. id.—Trozo cuarto .— Desde el ki
lómetro 639 hasta el 647, v  desde el
649 al 653 id ................................................. .. 39.750

Idem id. id.— Desde el kilómetro 655 has
ta el 660 i d ........................................................  28.350

S u m a ............................................ 238.225

Remate para el d ia  16 de Febrero de 4864.
Presupuesto de acopios.

c o n s e r v a c i ó n .  Rs. cénts.
Carretera de tercer o rden de Molins de 

Rey á Valencia.—Trozo prim ero .— Des
de el kilómetro 298 al 303, y desde el
308 al 319 inclusive...................................... 37.865

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el 
kilómetro 320 hasta el 331 i d .   33.135

S u m a ........................................ 74.000

Remate para el dia  17 de Febrero de 4861.
Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c i ó n .  Rs. cénts.
Carretera de p rim er  ó rden  de Madrid á 

la Junquera .—Trozo prim ero .—Desde el ti*
kilómetro 533 hasta el 545 in c lu s iv e . . 44.181

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el
546 hasta el 562 i d   ...................  93.250

Idem id. id.—Trozo tercero.— Desde el 563
hasta el 573 i d ...............................................  51.640

Idem id. id.— Trozo c u a r to — Desde e l 574 
hasta el 587 id.................................................  60.680

CONSERVACION.
Carretera de primer ó rden de Madrid á 

la Jun q u e ra .—Trozo quinto .— Desde el 
kilómetro 588 hasta el 600 in c lu s iv e . . 71.687,50

Idem id. id.— Trozo sexto.—Los kilóme
tros 610 y 611 i d . . . . . ...............................  106.000

Idem id. id.— Trozo sétimo.— Desde el k i 
lómetro 612 hasta el 615 i d ....................  214.250

Idem id. id. —Trozo octavo.— El kilómetro
i d . . . ........................................................... 65.000

Idem id. id.—  Trozo noveno.— Desde el
kilómetro 661 hasta el 682 i d ................  77.500

Idem id. id.—Trozo décimo.—Desde el ki
lómetro 683 hasta el 690 id ...................... 37 340

S u m a ........................................ 821.498,50

Remate para el dia  18 de Febrero de 4861.
Presupuesto de acopios.

REPARACION. Rs. cénts.

C arretera de primer ó rden de Molins de 
Rey á Valencia.—Trozo primero.—Los
kilómetros 332 y 333...................................  50.6OO

Idem id. id.—Trozo segundo.— Los k i ló 
metros 334, 335 y  336 ............................... 113.545

Idem id. id.—Trozo tercero.—Los kilóme
tros 337 y 3 3 8 ...............................................  64.000

Sum a........................................ 228.145

Barcelona 22 de Enero de 4 861.*=E1 Ingeniero Jefe’ Angel Camón.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .
Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.

En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 12 del 
a c t u a l , este Gobierno civil ha señalado el dia 20 de Fe
b re ro  próximo á las doce del mismo, para la adjudicación 
en  publica subasta de los acopios de materiales para la 
reparac ión  de la carre te ra  de tercer  órden de Lérida 
á _A!macellas, antes Lérida á Huesca, en el corriente ano  1861.

La subasta se ce lebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 y modifica
ciones aprobadas por Real órden de 15 de Julio de 1859 
en el Gobierno de provincia  , hallándose en la Sección 
de to m e n to  de manifiesto para el público los p resupues
tos detallados y pliego de condiciones facultativas y eco 
nómicas que  h a n  de regir  en la contrata .

Los trozos á que esta ha de referirse , la carre te ra  á 
que  corresponde y el presupuesto de acopios para cada uno 
son los designados en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá  n inguna proposición que se refiera a 
m ás  de un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por se parado. F

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto modelo. La cantidad qué 
ha de consignarse préviamenfe como garan tía  para tomar 
pa r te  en la subasta será el 4 por 100 del presupuesto  del 
trozo a que se refiere la proposición. Este depósito podrá 
hacerse^en  metálico ó acciones de caminos,  debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite h a 
berle  realizado del modo que previene la referida i n s -  trucci«n.
. En el caso de qu e  resulten dos ó más proposic iones 
iguales para un  mismo trozo se celebrará en el acto 
únicamente en tre  sus a u to r e s , una  segunda licitación 
apierta*en los términos prescritos por la indicada instruc- 
cion , fijándose la prim era  puja p o r  lo m énos en 500 rs 
y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.
i ' -  ^ nero  1361.—El Gobernador interino,Jaime Nadal. 9

Modelo de proposición.
S Vp CÍin-° ^ e * 7  7  ’ eníerado del anuncio  p u blicado por el Gobierno de la provincia d e  , con fe-

c h a  d e . . . . .  de 1861, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la reparación dé la  p a r 
te  de carreteras d e  á    comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo n ú m .......................... a ue
empieza e n ....................... y concluye e n   *
se compromete á tomar á su cargo los acopio¡ necesarios 
para  el referido trozo, con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de 
. (Aquí la proposición que se haga , admitiendo ^ m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no so exprese 
detenidamente la cantidad , escrita en le tra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las o b r a s )
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de contrata.

REPARACION. —Rs, Cénts.
Carretera de tercer órden de Lérida á Al- 

macellas.-Trozo ú n ic o . -K i ló m e t ro s  3.»
4 - y 5 ...................................................................... 71.132,10

Alcaldía constitucional de Alcalá 
de los Gazules.

No habiéndose presentado ante  el Ayuntamiento de 
esta villa, en la diligencia de llamamiento y declaración 
de soldados y suplentes celebrado en el dia 20 del co r 
r ie n te ,  Miguel Alberti y Monet, hijo de José y de María 
n a tu ra l  de la villa de San Feliti de Guixols,  provincia y obispado de Gerona , núm. 9 del alistamiento de esta 
población , n i  tampoco en el dia 27 que  se le señaló al 
electo por ignorarse su p a r a d e ro , esta Alcaidía ha proveí- 

auto  en el expediente que se in s t ru ye  en averiguación 
aei  de citado individuo, mandando se le cite por medio del 
p resen te ,  q ue  se publicará en el Boletin oficial de la pro- 
jiAn ^ ,a i7 u  aceta de M a d rid , para que se persone en el dia 
Jr-* i í ebrero próximo ante el Consejo p ro v in c ia l , dia señalado para la entrega en  caja del cupo de esta villa; 
en  el concepto que de no verificarlo será declarado p ró 

fugo á v ir tud  de lo dispuesto en  el capítulo 43 de la ley 
de reemplazos vigente.

Alcalá de los Gazules 29 de Enero  de 4 861. =  Manuel 
José de la C o r te .= José  María de Fuentes. 624

Alcaldía constitucional de Almansa.
D. Juan  Ulloa y O ssa , p r im er  Teniente Alcalde cons

titucional,  encargado de la jurisdicción por  indisposición 
del Alcalde.

Hago saber que Luis Manuel Cortés González, hijo 
de M anuel,  al ias Cañas, el G itano, cuyo  paradero  se 
i g n o r a , ha sido declarado soldado por  el cupo de esta 
cuidad para el reemplazo del ejército en el corriente 
año ;  y  con objeto de que tenga lugar la citación p r e 
vista en el art. 102 de la ley de reemplazos v igen
te, se publica el p resen te  en el Boletin oficial de la p ro
vincia y Gaceta de Madrid  llamando al Cortés , á fin de 
que se presente  en estas Salas consistoriales á las ocho 
de la m añana del dia 17 del mes actual para dir igirse á la 
capital á cargo del comisionado que ha de hacer la en 
trega en caja de los 16 soldados de esta población ; ad
virtiéndose que  de no realizarlo así le parará  el per ju i
cio que haya lugar.

Almansa 4.° de Febrero de 1861.—Juan Ulloa.— Por su 
m andado, José Martínez Tomás. 610

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Agustín María de la Serna y Pelegero, Caballero M aes- 

trante de la Real de Ronda, y Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Cieza.

Por el presente se cita y  llama á Pascual Ruiz Bernal, vecino 
de la villa de Fortuna, para que en el dia 8 de Febrero próximo 
á las diez de su mañana y  sala audiencia de S. S., se presente para 
la celebración de la junta de herederos señalada para este dia en 
el expediente de testamentaría voluntario que pende en este Juz
gado por la defunción de Pascual Ruiz E stev e , promovido por su 
viuda María Ruiz Rios, del propio vecind ario; en la inteligencia 
que de no hacerlo por si ó por medio de Procurador con poder 
bastante le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 48 de Enero de 1864. =  Agustín María de la 
Serna = P o r  su m andado, Francisco Fernandez. 605

El Licenciado D. Norberto Blanco, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Béjar.

Por virtud del presente se cita y  emplaza á todos los acree
dores al concurso voluntario hecho por D. Luis Sánchez, de esta 
vecindad para la junta general que con objeto de examinar y  re
conocer los créditos ha de tener efecto el dia 11 de Marzo próxi
mo venidero, á las once de su mañana en la sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia, en la inteligencia que de d o  
concurrir por sí ó por medio de apoderados les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 81 de Enero de 1 8 6 1 .=  Norberto Blanco —  
Por su m andado, Narciso Martin. 629

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borra
jo de la Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, y refrendada por el Escribano del número 
de ella Dr: D. Claudio Sanz y Barea, para cumplimentar un ex
horto del Juzgado de primera instancia de San Román de la ciu
dad de Sevilla se venden en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia 14 del próximo Febrero á las doce de la mañana, en la au
diencia del Juzgado del Barquillo, situada en el piso bajo de la 
Territorial, los efectos siguientes, tasados por dos peritos nombra
dos de oficio:

T ressofás cam as, á 120 rs. cada u n o , 360.
Noventa y siete colchones fén ix , grande con pequeño, á 220 

reales cada uno , 21.340.
Una mesa de pino, chapeada de caoba, con tres cajones, cer

raduras y llaves, 180.
Una butaca forrada de gutta-percha, 4 60.
Dos tableros de pino con sus banquillos de id. ¿60.
Una escribanía de plaqué con tres piezas, 20.
Total, 22.420 rs.
Dichos efectos, á los que con arreglo á la ley no se admitirá 

postura que no cubra el tipo señalado, están depositados en la 
calle de Silva , núm. 34. y  podrán verse en los dias y  horas que 
los que quieran examinarlos acuerden con el depositario judicial 
Don Félix Cám ara, con quien podrán ponerse de acuerd o; en
contrándose todas las mañanas en el Juzgado de Maravillas de 
esta corte, situado, como queda dicho del del Barquillo, en ej 
piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 28 de Enero de 1 8 6 i.= D r . Cláudio Sanz y Barea.
645

D. Pablo Lazcano del V alle, Caballero Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la C ató l.ca , y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de A rcedo y su partido.

A los que se crean con derecho á la inmediata sucesión de la 
capellanía mere lega, con calidad de presbiteral, que el Dr. Don 
Diego Jiménez fundó en esta ciudad con carga de la enseñanza 
de la doctrina, hago saber que habiendo vacado por fallecimien
to de su último poseedor el presbítero D. Joaquín Otaño se ha 
promovido expediente para su provisión, por el presbítero Don 
Leonardo Manuel de las Heras y H ernández, representado por 
el Procurador D. Mamerto Majuelo y  en su vista he acordado fi
jar los oportunos edictos y  anuncios llamando á todos los que se 
consideren con derecho para que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción del tal llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y  en el Boletin de la provincia , comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo por medio de Procurador autorizado con 
poder bastante, en el juicio universal que al efecto queda abier
to para la inmediata sucesión de que se trata; con apercibimien
to de estrados á los rebeldes.

Dado en Arnedo á 23 de Enero de 1861 .= P ablo  Lazcano del 
V a lle .= P o r  mandado de S. S . , Andrés Martínez. 646

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguss, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
y a , se sacan á pública subasta diferentes efectos de casa y algu
nas ropas, para la que está señalado el dia 9 de Febrero próxi
mo, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz. Las 
personas que deseen saber más pormenores los adquirirán en la 
Escribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, núm. 421. 647

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de la ciu
dad de Barcelona.

Con el presente emplazo á D. Luis C irios Soler y  Garrigosa, 
natural y vecino de Manresa, residente en esta ciudad, para que  
dentro de nueve dias improrogables comparezca á contestar á la 
demanda interpuesta por su hermano D. Lino Soler y Garrigosa 
en reclamación de la suma de 52.203 rs. 4 4 mrs. vn. que tuvo que 
desembolsar por aquel por razón de los patrimonios de sus difun
tos padres D. Ignacio Soler y  Doña María Josefa Soler y Garri
gosa ; apercibido de que no compareciendo se le declarará en r e 
beldía, notificándose en los estrados, tanto la providencia de di
cha declaración como las demás que recayeren.

Dado en la ciudad de Barcelona á 30 de Enero de 1 8 6 1 .=  
Francisco Marco Padilla. =  Por mandado de S. S ., Manuel Ca
talán. 649

D. Pió A. de Pazos, Brigadier de la Armada n aval, Coman
dante militar de Marina del tercio y provincia de Ferrol, y  Pre
sidente de su Juzgado.

Por el presente hace saber, que para el dia 15 del mes de 
Febrero del corriente año, desde las d;ez de la mañana hasta 
las dos de la tarde, se saca á púbíico remate el borgantin-goleta  
mercante español nombrado Buena Moza, de la matrícula de 
Bilbao, su Capitán D. Cándido Blanco, surto en e i puerto de esta 
capital con motivo de arribada forzosa , el que con toda su ma
niobra y demás aparejos de que se compone, fué valuado por 
inteligentes en la cantidad de 55.510 r s . , á fin de satisfacer con 
su importe tos haberes devengados por la tripulación y  las costas 
ocasionadas en el expediente ejecutivo promovido á solicitud de 
los mismos en clase de pobres contra el referido Capitán en este 
Juzgad o, cuyo acto tendrá efecto en la oficina de esta Coman
dancia , calle R e a l, núm. 72 , en el más ventajoso postor.

Ferrol 5 de Enero de 4 861.= P io  A. de P azos— Francisco Da
mián B ouza.=D e mandado de S. S . , Vicente Gireijo y Vareta.

238

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado, y por testim onio del 
Escribano que refrenda, se sustancia el concurso voluntario que 
ha hecho D. Manuel Gordaliza, vecino de esta capital, en el 
cual por auto de 34 de Diciem bre último se ha mandado con
vocar á junta general de acreed ores, prévia citación á los 
mism os; la cual se celebrará eo la sala de audiencia de este  
Juzgado el dia 18 de Febrero más próxim o, en la que se dará 
cuenta del estado que formen los s ín d ico s , de todos los crédi
tos, de los que en su opinión deban ser reconocidos y los que 
no, prévio exam en de los títulos p resen tad os; y  cumpliendo

con lo preceptuado en el art. 509 de la ley  de Enjuiciam iento  
civil, se exp ide la presente convocatoria.

Dado en Valladolid á 3 de Enero de 1 8 61 .= José  Sabater.— 
Por su m andado, Castor Sim ón Toranzo. 499

Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera ififs- 
tancia de esta villa de Benavente y  su partido , que de ser tal y  
hallarse en pleno uso y  ejercicio de tales funciones el infrascrito  
Escribano da fe.

A V. E. el Excmo. Sr. Gobernador civil de la villa y corte de 
Madrid participo que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza pende pleito civil ordinario que propuso el Procu
rador D. Juan Martínez Badallo, como poder habiente de D. To
más M orán, vecino de esta villa , Abogado de los Tribunales na
cionales del reino contra D; José Vázquez L ópez, vecino de esa 
co r te , Visitador general en la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, sobre pago de 13.400 rs. que manifiesta 
serle en deber como procedentes de préstam o, según pagaré 
por seis meses que ha presentado, respecto á la cantidad de
42.000 rs., cuyo pago se obligó á hacer en esta villa. Por auto de 
22 de Agosto del año último se acordó comunicar traslado al d e 
mandado D. José Vázquez López por término de nueve dias, 
con citación y emplazamiento y  entrega de co p ia , y  que bajo la- 
responsabilidad conocida al Juzgado del demandante se proce
diese al embargo preventivo de los bienes m uebles, alhajas y  
demás efectos por el órden que establece el art. 949 d é la  ley de 
Enjuiciamiento civil por valor de 42.000 rs. que aparecían del 
pagaré producido, el que podría evitar si daba fianza á respon
der de esta suma; y  habiéndose librado el correspondiente  
exhorto al Juzgado de primera instancia de esa corte, tuvo efecto  
la retención de la mitad de su sueldo de 30.000 rs. anuales, pe
ro no la citación ni emplazamiento por no haber sido habido el 
demandado ni su familia, y  manifestarse que estaba visitando en 
las islas Baleares y otros puntos; ignorándose su paradero y  el 
de aquella; y en vísta de lo solicitado por el demandante al pre
sentar diligenciado el referido exh orto , se dictó el auto que co
piado á la letra dice así:

A u to.=P resentado el exhorto de que se hace m é r ito , y  por 
lo que de las diligencias á su continuación practicadas aparece, 
hágase la citación y  emplazamiento á D. José López Vázquez, 
acordada por auto de 22 de Agosto último por medio de edictos 
que se fijen en esta villa en el Boletin de la provincia, en el Dia
rio de Avisos de Madrid su última residencia y  en la Gaceta del 
Gobierno, como se previene en el art. 231 de la ley  de Enjuicia
miento civil, librándose al efecto los correspondientes exhortos.

Juzgado de primera instancia de Benavente á 12 de Enero  
de 1861 .= D oy  f e — José Agustín M agdalena.=Ante mí, Cándido 
Miranda.

Y conforme á lo acordado en el auto inserto, expido el pre
sente para V. E. el expresado Sr. Gobernador, con el cual, de par
te de S. M. la Reina (Q. D. G.) le exhorto y  requiero y  de la mia 
ruego y encargo que luego que le sea presentado se sirva acep
tarlo, y en su cumplimiento disponer se inserten los edictos que 
el mismo menciona en el Diario de Avisos de la corte y en la 
Gaceta del Gobierno á los fines que en él se exp resan ; pues en 
hacerlo y  estimarlo así administrará recta justicia, á que yo  me 
ofrezco corresponder en casos de igual naturaleza.

Dado en Benavente á 24 de Enero de 4 8 6 1 .= José Agustín 
M agdaIena.=Por mandado de S. S ., Cándido Miranda.

Legalización— Los infrascritos Escribanos de número de esta 
villa certificamos y  damos fe , que D. José Agustín Magdalena y 
D. Candido Miranda por quienes se halla autorizado el anterior 
exhorto, son como se nombran el primero Juez de primera ins
tancia y  el segundo Escribano de esta villa y su Juzgado, y  que 
las firmas y rúbricas con que le autorizan son en un todos iguales 
y semejantes á las que usan en todos sus escritos.

Y para los efectos que convenga damos la presente que sig 
namos y firmamos en Benavente á 24 de Enero de 4 8 6 1 .= José 
T ejed or.= P edro  Mariano Fernandez.=A ngel Alvarez Quijano.
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D. José Mana Sánchez, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de León y  su partido &c.

Hago saber que no habiendo tenido efecto la venta de los co
ches embargados de la procedencia de la empresa de diligencias 
tituladas del Poniente Union de Galicia y  Castilla, anunciada 
para el 30 de Noviem bre último para hacer pago á tos m ayora
les de las mismas y á D. Francisco Javier Agujar, vecino de la Co
rtina , se solicitó la retasa y  nueva subasta; y estimado por el 
Tribunal se acordó tuviese efecto su remate el 4 8 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, en la Audiencia del Juzgarlo, 
y la retasa de dichos coches es como sigue:

1. Una góndola señalada con el nuni, 3 , de tres cuerpos v 19 
asientos; está en un estado regular, los herrajes completamente 
deteriorados, pinturas y  guarniciones, apoliiladas todas las ves
tiduras, por cuya razón la tasan en 3.000 rs.

2 . Oirá góndola sin número, de tres cuerpos y  19 asientos, 
y con las ruedas delanteras sin h ierro , en el mismo estado que 
¡a anterior, pintura, guarnición y vestura, por cuyo motivo la 
tasan en 2.800 rs.

3.a Otra góndola señalada con el núm. 4 , de tres cuerpos y 
19 asientos, inútil mucha parte de caja y vestidura, su estado en 
general bastante gastado, por esta razón la tasan en 2.900 rs.

4.a Otra góndola señalada con el núm. 6 , de tres cuerpos y  
19 asientos, faltan algunas piezas de poco valor, su estado regu 
lar, y  la tasan en 5.000 rs.

5.a Una caja vieja sin cupé ni vestidura ni hierro alguno, ta
sada en 200 rs.

6 . Un coche señalado con el núm. 3 , de tres cuerpos y 46 
asientos, las ruedas muy medianas, la caja y vestidura bastante 
deterioradas, le faltan algunas piezas de poco valor, y  le tasan 
en 2.100 rs.

7.a Un coche señalado con el número 1 , de tres cuerpos y  
49 asientos, su estado completamente malo, y  le faltan piezas de 
bastante valor, por este motivo le tasan en 2.000 rs.

8 . Otio coche señalado con el núm. 2 , de tres cuerpos y 14 
asientos, caja y ruedas medianas, le faltan piezas de algún va
lor, por esta razón le tasan en 2.100 rs.

9.a Otro coche con el núm. 18, de tres cuerpos y 17 asientos, 
su estado en general mediano, le faltan piezas de algún valor, y  
le tasan en 2.400 rs.

4 0. Otro coche sin núm ero, de dos cuerpos y tres asientos de 
mediano uso y su remonto sin vaca, le faltan piezas de bastante 
valor, y  le tasan en 1.500 rs.

41. Otro coche sin núm ero, de dos cuerpos y 13 asientos, en 
un estado deteriorado, le faltan piezas de algún valor, su pintu
ra se distingue de todos por tenerla de verde claro, su estado 
en general mediano, por este motivo le tasan en 1 .100 .

León 24 de Enero de 4 861.=José María S an ch ez.=P or man
dado de S. S . , Enrique Pascual Diez. 5^7

D. Agustín María de la Serna y Pelegero, Caballero M aeslran- 
te de la Real de Ronda y  Juez de primera instancia de la villa y  
partido de Cieza.

I 01 ei presente se cita a los acreedores que tensan derecho 
á los bienes de José Gómez y G óm ez, entendido por Doblones, 
vecino de la villa de Abaráz, para que en el dia 20 de Febrero 
próximo, á las diez de su mañana y sala audiencia de S S. se 
presente por sí ó por medio de Procuiador á la junta venera! de 
acreedores y  que marca el art. 539 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, pues así lo tengo acordado en los autos de concurso volun
tario á los bienes del referido José Gómez; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 18 de Enero de 1861.=A gustin María de la 
Serna.=P or su mandado, Francisco Fernandez. 334

D. José M aldonado, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Molina y  su partido.

llago saber que en el expediente de concurso de acreedores 
á los bienes del finado D. Mariano Ruiz de M olina, Marqués de 
Em bid, vecino que fué de esta ciudad, se ha provisto el auto si
guiente :

A u to .= P or presentada la anterior solicitud; se releva á Don 
Hermenegildo García y D. Manuel María Barges del cargo de 
síndicos para que fueron elegidos con fecha 3 de Agosto último 
y  se ios admite, con la salvedad que indican, la renuncia que ha
cen de sus respectivos créditos.

C onvóqueseá junta de acreedores para el solo objeto de pro- 
cederse á la elección de nuevos síndicos, cuya junta se celebrará 
en la sala audiencia de este Juzgado el viernes 22 de Febrero 
próxim o, y  hora de las once de su mañana, citándose por cé
dula á los acreedores que personalmente ó con poder bastante se 
han presentado en este expediente, y  á los demás que no se ha
llan en este caso, por medio de edictos que se fijarán en el sitio 
público de esta ciudad é insertarán en el Boletin oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, usándose en todas estas ac
tuaciones la misma clase de papel que hasta a q u í, sin perjui
cio del reintegro en su dia.

Lo mandó y firmará el Sr. Juez de primera instancia del par 
tido en Molina á 26 de Enero de 1861=D ov fe .= M a!d onad o.=  
Ante m í, Epifanio Hernández.

Y con arreglo á lo prevenido en el auto inserto se libra el 
presente en Molina á 26 de Enero de 4 8 6 1 .=  José M aldonado.=  
Por su mandado, Epifanio Hernández. 552

CORTES.
SEN A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia  4 de Febrero de 1861.

Se abrió á las dos y m e d ia , y  leida el acta de la an te
rior, fuó aprobada.

El Senado quedó enterado d e s u n a  comunicación en 
que ei Sr. Ministro de Hacienda partic ipaba que  el m iér
coles próximo 6 del corriente tendrá  la honra de contes
tar á la interpelación sobre Aranceles anunciada por el 
Sr. Senador D. Antonio Alcalá Galiano.

El Senado oyó con sentimiento que hab ían  fallecido 
los Sres. Senadores D. José Baldasarfo y  D. Ju an  Cas
tillo.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Castellflorite participaba su  marcha á Barcelona.

Igualmente lo quedó de h aber  las secciones no m b ra 
do, para la comisión que ha de dar  d ictámen sobre el pro
yecto de ley en que  se concede al Gobierno u n  crédito 
extraordinario  de 46 millones de reales para a t e n d e rá  las 
pérdidas ocasionadas por las inundaciones, á los señores:

Sección 4.a D. Pascual Fernandez Baeza.
2.a Marqués de Ovieco.
3.a D. Cirilo Alvarez.
4.a D. Juan Antonio de Iranzo.
5.a Marqués de Yillafranca.
6.a D. José María Velluti.
7.a Conde de Altamira;

y de que la referida comisión habia nombrado P res iden
te al Sr. D. Cirilo A lv a rez , y  Secretario  al Sr. D. Pascual 
Fernandez Baeza.

Lo quedó igualmente de u na  comunicación en  que el 
Congreso de Sres. Diputados partic ipaba que habían 
sido nombrados para la comisión mista sobre el proyecto 
de lev de anticipo de subvenciones á las empresas de 
fe rro-carri les  los Sres. D. Joaquín María de Paz, D. Ma
riano Ballesteros, D. Práxedes Mateo Sagasta, D. Joaquín  
Nuñez de P rado , D. Alonso N avarro ,  D. Bernardino Nu~ 
ñez Arenas y D. Meliton Martin.

También lo quedó de que la expresada comisión mista 
encargada de informar acerca del proyecto  de ley sobre 
anticipo de subvenciones á las empresas de f e r r o -c a r r i 
les hab ia  nombrado Presidente al Sr. Senador Marqués 
de Y algornera , y Secretario al Sr. Diputado D. Joaquín 
María de Paz.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión, el siguiente d ictámen de h  comisión de peticio
n es ,  relativo á la solicitud de varios tenedores de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior:

«La comisión de peticiones es de dictámen que  la pre
cedente se pase al Gobierno de S. M.

El Senado, sin embargo, acordará lo mas conveniente.
Palacio del mismo 4 de Febrero de 4 861.»
Se leyó y quedó publicada como ley, acordándose 

que se a rch iva ra ,  la relativa á autorizar  al Gobierno p a 
ra p lantear  la ley hipotecaria.

ORDEN DEL DIA.

Lectura del dictámen de la comisión m ista relativo al p ro
yecto de ley sobre anticipo de subvenciones á las empresas 

de ferro-carriles.
Leido dicho dictámen por el Sr. Luxán, anunc ió  el 

Sr. Presidente que se im prim ir ía  y repart ir ía ,  s e ñ a lán 
dose dia para  su discusión.
Lectura del dictamen relativo al proyecto de ley en que se 
concede al Gobierno un  crédito extraordinario de 16 millo  - 
nes de reales para reparar las pérdidas ocasionadas por 

las inundaciones.
Leido el referido dictámen por el Sr. Fernandez Baeza 

anunció asimismo el Sr. Presidente que se imprimiría  y 
repar t ir ía ,  señalándose dia para su  discusión.
Lectura del dictámen relativo al proyecto de ley conce

diendo una pensión á Doña Rosalia Huerta.
Leido en efecto dicho dictámen por el Sr. Marqués de 

Castellanos, anunció también el Sr. Presidente  que se 
imprimiría y se repartiría,  y que  se señalaría dia para su discusión.

Pasó a las secciones para nom bram ien to  de comisión 
el proyecto de ley r .m itido  por el Congreso de Sres. Di
putados para con tinuar  la enajenación é invertir  el pro
ducto  de los bienes eclesiásticos que el Gobierno adquie
ra por la permutación acordada en el convenio celebrado 
con la Santa Sede con fecha 25 de A gosto  de 1859.

El br. p r e s i d e n t e  •' Grd m del dia para el m ié r 
coles próximo: discusión del dic támen de la comisión 
mista sobre anticipo de subvenciones á las empresas de 
fe rro -ca r r i le s ;  del en qu e  se concede al Gobierno un 
crédito extraordinario  de 16 millones de reales para  
reparar  las pérdidas ocasionadas por las inundaciones 
y del de pensión á Doña Rosalía H uerta ;  y asimismo 
interpelación del Sr. Alcalá Galiano sobre reforma a r a n celaria.

Se levanta la sesión.
Eran  las tres menos cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 de 
Febrero de 1861.

Se abrió  á las dos y media, y leida el acia de la an- terior, quedó aprobada.
Se anunc ió  que  el Sr. García Miranda no podía asis

ti r  á las sesiones por ha l la rse  enfermo.
Se acordó im prim ir  y  repar t i r  el dictámen de la co

misión mista sobre  subvención á las empresas de ferro
carriles.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación clel Sr. Valero y Soto.
Continuando esta in terpelación, dijo
El Sr. C ALZAD A : En la sesión del v iernes me le

vanté  para manifestar que no tenia in tención  de tomar 
parte en este debate, y que no la hubiera  tomado si el 
Sr. Valero y Soto no hubiese hecho una excitación á los 
Diputados de varias provincias,  y entre ellas la de Se
villa. No es posible que  yo tenga conocimiento exacto de 
todos los expedientes que penden  en la Dirección de 
Propiedades. Sin embargo, como encargado por algunos 
Ayuntamientos de gest ionar acerca de varios de ellos, hablaré  de tres. ’

Uno es el de la marisma gallega, y me dicen: «Si 
fuera posible que el Sr. Director reconociera la marisma 
la veria hoy debajo del agua: 32 pueblos van á ser d e s 
pojados de sus te rrenos donados por los Reyes Católicos 
por la conquista de Granada.»

Ilay además un artículo inserto  en el periódico La 
Agricultura española , que dice así: (S. S. leyó este a r t íc u 
lo, en que se defiende la reserva de la marisma gallega 
como de aprovechamiento común.) " 0

Hay otro expediente incoado en la Administración de 
Sevilla , relativo á una dehesa boyal de la Serena. Se me 
encargó la gestión de este asunto  y se me escribió lo s i 
guiente: (S. S. leyó una carta en que se decia que  la de
hesa debía exceptuarse de la venta por dos razones: por 
ser dehesa boyal del co m ú n ,  y por tener mucho arbola
do). Además por el correo de hoy he recibido otra carta 
relativa á ios bienes que se venden en Castillejo (H uel-  
va.) Véase lo q ue  me dicen respecto del remate que  se 
ha hecho de otra dehesa (S. S. leyó otra carta en que se 
decia que no debía aprobarse el remate por ser dehesa 
común )

Así, señores ,  como sigan resolviéndose los expedien
tes de la manera que se han resuelto hasta h o y ,  los p u e 
blos sufrirán inmensos perjuicios.

El Sr. ESTRADA: Doy gracias al Sr. Calzada por h a 
b er  traído esos expedientes.

La marisma gallega es un  terreno extenso de un as  
20 000 fanegas. Empezó la cuestión de las marism as por 
la de U tre ra ,  y hubo  gestiones, im presos ,  artículos de 
periódicos V se nos dijo que el pueblo de Utrera iba á 
em igrar  si no se le concedía bi marisma. La Dirección s i 
guió el expediente , y encontró que la marisma se a r r e n 
daba, y por tanto negó la excepción. Entonces Utrera r e 
c l a m ó  como dehesa boyal, y se le dió lo qu e  procedía 
darle en este sentido.

Otro tanto ha sucedido con la marisma gallega. Han 
tenido los interesados seis años para rec lam ar ,  y solo 
cuando vieron las fincas anunciadas presentaron una 
simple reclamación sin  comprobante alguno; y por una 
reclamación sin  comprobantes no podia suspenderse la 
venta, porque de ese modo habría que suspenderlas  to
d as ;  lo que  se hace es instruir  el expediente en el in te r 
valo de la venta á la adjudicación, que siempre es de dos á tres meses.

Vino, pues, la reclamación en 4 1 de Jun io  de 1859, y 
fundada en el derecho de aprovechamiento común. Se 
detuvo la adjudicación por un  año de las fincas vend i
das; y del expediente  resultó  que no hay tal ap rovecha
miento común; que se aprovecha la marisma por a l g u 
nos grandes ganaderos,  y la dejan aprovechar por otros 
menores mediante  un canon. La Dirección, cediendo en
tonces á las reclamaciones de los rematantes de las po r
ciones pequeñas vendidas, procedió á la adjudicación. La 
Dirección ha seguido después el expediente encargando que 
viniesen los comprobantes. En Mayo d e 4860 vino ese ex
pediente, pero sin los comprobantes pedidos, y estos se 
han  vuelto á pedir, y no hace m uchos d ias  he dicho al

Sr. Calzada que la Dirección, dentro de la ley p rocura rá  
favorecer á los pueblos.

Respecto de la dehesa de la Serena , se vendió hace 
dos años , y  se conoce que  habia  algún aficionado á ella, 
y logró que se subdividiese en porciones de dos y  tres 
fanegas. El pueblo no dijo n ad a ;  estuvo 30 dias anuncia* 
da la subasta ,  y se vendió. ¿Y  qué suced ió? Que se le 
quitó la im portancia  en el momento en que se dividió en 
cien porciones. Eso no pudo hacerse  s in  conocimiento  
de los peritos y del Alcalde q u e  puso el V.° B.° Se su b as 
tó , y uno solo se quedó por la tasación con  todas las cien 
porciones.

La D irecc ió n , en vista de este escándalo, propuso 
que una finca de mayor cuan t ía  no se pudiese subd iv i-  
d ir  sino en fincas también de mayor cuantía.

Se anuló  , pues,  la subasta ,  y tampoco reclamó el  
pueblo. Se volvió á sacar á licitación la finca ; hubo pos
tor que  dió mucha mayor cantidad , y  se le adjudicó. Los 
pueblos no t ienen por consiguiente hoy derecho cuan d o  
han  podido acudir  hace cinco años á u s a r l o , y no h a n  
acudido.

Respecto de la dehesa de Castillejos, si ese expediente 
está en curso, la Dirección atenderá á la justicia .

El Sr. c a l z a d a : Acepto la promesa del Sr. Estrada 
de a tender  las reclamaciones de esos pueblos. Pero dice
S. S. que los pueblos han abusado del derecho de m a n 
com unidad  arrendando. [Pues q u é ’ porque un  pueblo 
abuse de su  d erecho ,  ¿dejará de tenerlo?

En cuanto  á la dehesa de S e re n a , el pueb lo  protestó  
á tiempo.

El Sr. e s t r a d a : La ley no hace la explicación que 
ha hecho el Sr. C a lzada : cuando se abandona  u n  dere
cho se pierde.

La reclamación sobre  la dehesa de Serena no ha sido 
la primera venta en que se perjudicaba al pueblo.

El Sr. C A L Z A D A : El pueblo de Serena ha hecho la 
reclamación en el momento  que ha podiao hacerla.

El Sr. E S T R A D A : La ley de 41 de Julio dice que  la 
dehesa boyal se concederá si el pueblo no tiene excep
tuada a lguna otra.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Me he  propuesto rectifi
car m uy ligeramente para no molestar la atención del Congreso.

Dijo el otro dia el Sr. Estrada q ue  «los Administrado
res de los pueblos , de acuerdo coa el perito agrónomo, 
habian forjado  los expedientes de excepción.» Ésta a c u 
sación es m uy  aventurada.  Yo no dudo que  los A y u n ta 
mientos hayan  cometido e r ro res ;  pero ¿puede  S. S. a s e 
g u ra r  que  estos errores  fueran de mala fe? ¿Penetra S. S. 
en las in tenciones?

Una alusión de esta especie no alcanza solo á los 
Ayuntamientos actuales. Como las relaciones de fincas 
exceptuadas y las reclamaciones nuevas de excepción vie
nen dándose desde 4 855, las Municipalidades de dicho 
año y del 56, y las del 59 y  60 resu l tan  ofendidas con la 
calificación de S. S.

Pruébela si puede: cite los Ayuntamientos q u e  han  
faltado. Pocos serán  por cierto: si hubiera  habido m uchos  
va los habría  citado cuando leyó el v iernes  una sola 
cláusula de una sola exposición. Yo me alegraré mucho 
de que si S. S. no puede probar  esa acusación general,  
como no podrá, la rectifique.

Decia también el Sr. E s t r a d a : cí teme el Sr. Valoro v 
Soto una sola reclamación fundada q ue  se haya desa ten
dido. Acepto el reto y la cito: del m onte  hueco de Gua
dalajara se han presentado en la Dirección los títulos, es* 
taba además exceptuado por Fomento, y se ha vendido.

El rematante ha hecho una corta,  y ha cortado á r b o 
les de posesiones de particulares. Y cuenta .que respecto  
de este monte se hizo la reclamación en tiempo o po rtu 
no, acom pañada ,  como digo, de los comprobantes necesarios.

El Sr. Estrada ha aludido en son festivo, por no decir 
otra cosa, á los informes periciales dados por los Inge
nieros de Montes. S e ñ o re s , en cuestiones de esta n a tu ra 
leza la ciencia es digna de respeto, y  le merece ese cu e r 
po, por más que S. S, hab le  de cierta manera  de las f ra 
ses técnicas que t ienen que  emplear.

En  la o rden relativa a la dehesa del Rincón, que m a n 
da que la clasificación se recti fique, está la p rueba  de lo 
que S. S. debía hacer  en los casos análogos. En esa ó r 
den se ha consultado á los Ingenieros de montes por c o n 
ducto del Ministerio de Fomento, y estos d a rá n  su d ictá
men , sacándola si es procedente, de en tre  las fincas q u e  
estaban com prendidas en la clasificación como re se rv a 
das. ¿Y por qué no ha hecho lo mismo con los Montes q u e  
no estaban clasificados, ni como inalienables ni como ven
dibles? Esto era loque  debió hacer en lugar  de perm itirse  
venderlos sin  que se clasificaran pericialmente.

Dice S. S. que no hay m ás que seis reclamaciones» 
¿De dónde vienen entonces las 300 Reales órdenes de  
anulación de ventas  dadas por el Ministerio de Fomento? 
Pues sobre esas anulaciones vendrán  nuevas  reclamacio
nes, y desde ahora  anuncio á S. S. una sobre u n  p im po 
l la r ,  anunciado como tal para la venta en la provincia 
de Cuenca , tasado por los tasadores que  dependen de
S. S. en 44.000 rs. ,  y que ha subido en la subasta. ;i
18.000 duros, porque contiene, además del arbolado n u e 
vo, más de 8.000 frondosos pinos de sesm as ,  tercias y 
medias varas. Vea S. S. cómo se portan  sus tasadores, v  
cómo se anu nc ian  las fincas para la venta . ’ '

Voy ahora  á contestar al Sr.  Ministro. Dijo S. S. q u e  
yo habia hablado de especies arbóreas exceptuadas, y que 
también se han exceptuado leí renos que se califican de 
raso , raso, raso. Pues el Sr. Ministro de Hacienda m andó  
ó con tr ibuyó  á m andar  que eso se hiciera.

El Sr. Ministro de Hacienda tuvo partic ipación en  el 
decreto de 4 6 de Febrero de 1859, cuyo art.  7.* au tor iza
ba al Gobierno para suspender  la subasta  de terrenos 
que no tuv ieran  arbolado si reun ían  ciertas condiciones 
Por consiguiente, si S. S. ha aceptado la clasificación del 
Ministerio de Fomento , como el v iernes dijo, no debe, n i  
v ende rlos  montes no clasificados, ni hacer lo que  en  el 
dia se está haciendo, n i  censu ra r  q ue  estén  exceptuados terrenos sin  arbolado.

Dice S. S. que con conocimiento del Ministerio no se 
vende n ingún  monte comprendido en la ley: esto es i n 
exacto, completamente inexacto. Yo me h e  quejado, no  
de segundas ventas,  como supone  S. S., no ;  me he q ue
jado de ventas n uev a s ,  de ventas de montes que no es ta
ban en la clasificación ni como reservables ni como v e n 
dibles. Además, cuando S. S. recib ió la primera Real ó r 
den,  y la segunda, y  la vigésima y la centésima sobre 
anulación de ventas mal hechas,  ya sabia q u é  se hacían, 
V ya pudo y debió m andar  que  no con t inua ran  haciéndose)

Yo, p ues ,  para que queden mis asertos en el lugar 
que corresponde, pido al Sr. Ministro de Fomento que r e 
mita al Congreso todas las Reales órdenes expedidas a n u 
lando ventas mal hechas por el Ministerio de Hacienda , y 
las demás generales ó par t iculares  que h ay an  mediado 
sobre esfc asunto.

Ruego á la m e s a , puesto que el Sr. Ministro no está 
presento , que  formalice mi petición.

Y para que esta interpelación no sea infructuosa., vov  
á dirigir  dos p reguntas  al Sr. Ministro de H acienda.’P r i -  
mera:  ¿entiende S. S. las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 
í I de Julio de 1856 del modo, á mi juicio e r ró n e o ,  que 
dice entenderlas el Sr. Es trada,  ó las entiende como son 
en sí, como suenan  en su  espíritu  y letra, como su t*xto, 
que yo leí al Congreso, dice? Segunda: ¿ c re e  S. S. q u e  
puede sostenerse la infracción incesante de los Reales de
cretos vigentes sobre enajenación de montes en los t é r 
minos que hasta aquí se ha h ech o ,  vendiendo muchos* 
nominalm ente exceptuados, y todos los que no están c la 
sificados, aunque tengan especies arbóreas m andadas  r e  * servar  ?

Contésteme S. S . , porque si esto lia de seguir  asi, me 
reservo presentar una proposic ión de ley pa ra  e n m e n darlo.

El Sr. Ministro de HACIENDA : No estov en el caso 
de contestar a la  primera pregunta del Sr. Valero y Soto» 
Cuando el Sr. Valero encuen tre  actos del Ministro que 
crea contrarios á la ley , puede p resen ta r  la acusación. 
Respecto de la segunda pregunta, diré que he conveni
do con el Ministro de Fomento y el Consejo de Minis
tros, que todos los montes que no estuviesen clasificados 
para i.° de Junio  de 1859 se vendiesen.

El Sr. V A L E R O  Y  S O TO : Siento haber  oído esa e x 
plicación á S. S.: es en mi concepto un lamentable error .  
A unque estuviesen clasificados los montes en la Real ó r 
den de 30 de Setiembre de 4 857 , s iempre que  con tu v ie 
sen las especies arbóreas exceptuadas en el Real dec re ta  
ae  -16 do Febrero del mismo año , S. S. no podia v e n d e r 
los. Lo contrario era faltar al decreto mismo acordado en 
Consejo. ¿Y cómo se falta así á un  decreto p o rq ue  dos 
Ministros convienen en in f r ing ir lo?  ¿Dónde estamos? 
¿Qué Administración es esta?

El Sr. e s t r a d a : Yo no me he re fe r ido ,  en los c a 
sos que c i té ,  á los pueblos del distrito de S. S. Dice S. S. 
que  he inferido u n  grave cargo al perito  y á los I n g e 
n ieros de Montes. Yo he citado ios hechos; y  respecto  de 
cierto perito agrónomo de u n  pueblo del quin to  distrito, 
puedo decir q ue  hay  ocultaciones de casi tanto como se 
ha  declarado.

Ha dicho S. S. que no debia anu la rse  la venta  de u n a  
dehesa p o iqu e  no se habia reclamado en t iempo’ pero en 
la que yo me referia de Morata ha habido vicio en  la s u 
basta. No hubo, pues, otro recurso por parte  de la Jun ta  % 
mas que negar la aprobación.

Al concluir haré una observación. Nadie que conoz
ca al Sr. \  alero y Soto le negará actividad y pe rseve ran 
cia. Pues bien: S. S. ha estado mes y medio practicando 
una pesquisa: con sus anunc ios  repetidos de la in te rp e 
lación ha hecho un  llamamiento á todos los quejosos.; y  
después de todo, hemos venido á sacar  en limpio q u e  
aun concediendo todas las irregularidades de q ue  se que
je S. S., en  60.000 ventas h an  ocurrido  veinte , t re in ta



cien irregularidades. ¿No es este m ás bien  un  panegírico  
q u e  un a  cen su ra  de la  A dm inistración?

Repito, pues, las gracias á  S. S., p o rq u e  lo q u e  ha he
cho ha sido el panegírico.

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO-' No he hecho pesquisa: m e 
han  m andado datos po rq u e  los m uchos quejosos de esa 
A dm inistración, que cree tan  b u en a  el Sr. E strada, han  
acudido  á. m í. Y es de ad v ertir  , que no  he p resen tado  
sino  pocos casos como ejem plares, por no fa tigar al Con
greso. Si q u ie re  S. S. a b u n d an tes  noticias, dém e ocho 
dias de tiem po y  le p re sen ta ré , no cien casos, sino m illa
res de ellos.

El Sr. E strad a , q u e  por lo visto solo venia p reparado  
para  h ab la r de Colm enar Yiejo, ha d icho, p ara  que tu v ie 
ra  cabida lo q u e  había resu e lto  decir , q u e  no  tra ta ría  de 
n inguno  de los pu n to s de que yo tra té  el v iernes. Si S. S. 
h u b iese  sabido que tam bién  tengo la h o n ra  de re p re se n 
tar al partido  de T o rre la g u n a , h ab ria  traído  a lg ú n  caso 
p a rticu la r que re fe rirm e  para  con testa r algo. Sepa el s e 
ñ o r E strad a  que no vengo aq u í á trab a ja r  pro domo mea: 
vengo á re c lam a r , en n o m b re  de todos los que se sien ten  
perjud icados , p o rque  no se cum plen  ni las leyes , n i los 
Reales decretos vigentes.

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda term inado  este in c id en te

Reunión á Bilbao de las anteiglesias de Abando , Begoña 
y Deusto.

Se leyó el d ic tám en  so bre  este p royecto  de ley, que  
decía a s i:

A rtícu lo  1 .® a Se au toriza  al G obierno para  que oy en 
do á los A yuntam ien tos de A bando , Begoña, Deusto y 
B ilbao y  á la D iputación genera l de V izcaya, ex tienda  
los lím ites ju risd icc io n a les de la villa de Bilbao hasta don
de lo rec lam en  las necesidades actuales y el increm ento  
q u e  en u n  período considerable hayan  de p ro d u c ir la  m e
jo ra  de su puerto  y la construcc ión  del fe rro -c a rr il  que 
la pone en  com unicación con el in te rio r  del reino .

Art. 2.® Para  fijar estos lím ites , el G obierno  m an d ará  
fo rm ar el p royecto  de ensanche de la v illa  de Bilbao, 
q u e  ap ro b ará  después de oídas las Juntas consu ltivas de 
Policía u rb a n a  y de Caminos, C anales y Puertos.

El coste de estos trabajos facultativos será  de cuenta 
de la v illa  de Bilbao.

Art. 3.* El Gobierno fijará tam bién  en  vista del se ñ a 
lam ien to  de los nuevos l ím ite s , las com pensaciones p e 
c u n ia r ia s  ó de cualqu iera  o tra clase que deban  h acerse  á 
las anteiglesias por la p érd ida  de cu a lq u iera  edificio p ú 
blico  ó derecho  del órden c ivil qu e  pase á la villa de Bil
bao  po r efecto del ensanche y extensión  de su  te rreno .

A rt. 4.® Si no convin iere  á alguna de las anteig lesias 
ceder el te rren o  de su actual ju risd icc ión  , q u e  por efecto 
del ensanche se conceda á B ilbao, podrá re n u n c ia r  á su 
c e s ió n , y pasa rá  con todo su  te rr ito rio  y  con todos sus 
derechos y  obligaciones á fo rm ar parte  de la citada villa , 
en  cuyo caso c o n tin u a rá  rig iéndose como hasta  aquí por 
las leyes del fuero en m ate ria  de co n tra tos , troncalidad 
de b ienes, y  heredam ientos y dem ás derechos civiles, sa l
vo la un idad  constitucional.

A rt. 5.* El Gobierno d ictará  las disposiciones necesa 
rias pa ra  el cum plim iento  de esta  ley.))

A bierta  ‘discusión sobre  este dictám en , y no h ab ien 
do q u ien  p idiese la pa labra  en  c o n tr a , se ap ro b aro n  los 
tres p rim ero s artículos.

Se leyó el 4.°
El Sr. O L Ó Z A G A : No he im pugnado este dictám en, 

pu es ha m ejorado el proyecto. Pero dice el a rt. 4 .° que la 
villa á qu ien  no convenga ceder te rrito rio  á Bilbao p asa 
rá  á fo rm ar p a rte  de esta últim a con todos sus derechos 
y  obligaciones.

Señores, qu e  en  un  m ismo pueblo hub iese  dos legis
laciones d ife re n te s , se ria  una m onstru o sid ad  que  no de
b e  consen tirse . Respetem os el sta tu  quo de los fueros; 
pero  ese estado es in te rin o  hasta que los fueros se re fo r
m en ; y  si tom áram os una disposición tan  s in g u la r  como 
q u e  los vecinos de una m ism a villa se rijan  p o r dos le 
gislaciones d ife re n te s , parecería  q u e  jam ás podríam os 
h ace r esa reform a.

H abiendo de fo rm ar p a rle  de Bilbao esas anteiglesias, 
seria  ab su rd o  que en un as calles rigiesen un as leyes y en 
o tras  o tras  distintas.

Hay m ás : se supone  en esas an te ig lesias repugnancia  
á  dejar de existir. Pues b ien  , hagám oslas en ten d er que  si 
d an  lu g ar á re fu n d irse  en la villa de B ilbao, en lo civil 
e s ta rá n  sujetas á la m ism a legislación que aquella.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : El G obierno 
no  h a  querid o  en esta m ateria  p ro ced er de ligero ni to
c a r  la cuestión  de fu e ro s ; ha  q u e rid o  que esta cuestión, 
cuando hubiese de tra ta rs e , se tratase  d irectam ente . Así, 
después de oir el G obierno al Consejo p ro v in cia l, á la Di
p u tac ión  fo ra l, á los A yuntam ientos y al Consejo de E s
ta d o , creyó  q u e  debía trae r  aquí lo qu e  el Consejo de Es
tado  hab ia  p ropuesto . Tal es el a rtícu lo  que  ha atacado 
el S r. Olózaga.

El G obierno q u is ie ra  u n ifo rm ar la legislación civil y 
ad m in istra tiv a ; pero eso ofrece dificultades. Supongam os 
q u e  h ay  que v a ria r  hoy la legislación civil de esas an
te ig les ias , y qu e  después v iene aquí u n  p royecto  de Có
digo c iv il; esas an teig lesias ten d rían  en poco tiem po tres 
leg islacio n es , la foral, la q u e  ahora se les d iera  y  la que 
d esp u és les d iera  el Código.

C reo, p u e s , q u e  en el fondo de la indicación de S. S. 
h a y  c ie rta  aparienc ia  de razón; pero no puedo e s ta r  con
form e con ella.

El Sr. O L Ó Z A G A : La ú n ica  razón  que ha  dado S. S. 
es que ha respetado el artícu lo  del Consejo de Estado. El 
Consejo de Estado lo p resen tó  en el coucepto  en que es 
taba redac tado  el p rim itivo  proyecto. Pero después este 
se ha  m odificado; se da á B ilbao lo que n ecesita , y  se 
espera  qu e  esos pueblos lo cedan; pero si deben ag reg ar
se  á B ilbao ,.¿puede  h a b e r cosa m ás m onstruosa que la 
m onstruosidad  de que en una calle de Bilbao pueda un  
p ad re  desh ered ar á sus hijos , y en o tra  calle les tenga 
q u e  dejar su  h e ren c ia ?  Por lo d e m á s , el Código civil no 
es de c ree r q u e  haga cosas n u n ca  v is ta s ; adoptará un a  
legislación ú  o tra  , y no habrá  esas tres legislaciones de 
q u e  hab la  S. S.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  : La villa de 
Bilbao nu n ca  aspiró  sino  al en sanche  de 2 . 0 0 0  á 3.000 
v a ras  en  su  periferia. Habiendo dicho las anteiglesias que 
si se les qu itaba ese terreno  no les convenía segu ir con 
ju risd ic c ió n  ind ep en d ien te , dijo el G obierno: pues su p r í
m anse las anteig lesias. Este era el proyecto del G obierno, 
según  la historia del n e g o c io ; y la com isión deja á las 
anteig lesias la o tra  so lu c ió n , la de ceder el te rren o .

Yo siento no poder red ac ta r el artícu lo  como S. S. de
sea. Pero hay  ejem plo en algunos pueblos de las Vascon
gadas de  esa d iferencia  de legislación, y no es lo mismo 
v a ria r  la legislación u n a  vez que dos veces seguidas.

El Sr. U H A G O N : La comisión no puede ad m itir  la 
idea del Sr. Olózaga. A bunda en  la opin ión de S. S. ; pero

no cree  que sea este el m om ento de resolver de eso modo 
la cuestión.

Dice S. S. que el proyecto v iene m ejorado , y que  á n -  
íés no  se podia decir á aquellos á qu ien es se im ponía la 
ag reg ac ió n : vam os á despojaros de v u estra  legislación. 
P u es bien : en  ese m ism o caso estam os hoy ; si rio ceden 
el te r r e n o , la agregación se les im pone.

El Sr. O L Ó Z A G A : Me basta  h ab er obtenido de a u to 
ridades tan  respetab les como el G obierno y la comisión 
la confirm ación de m i d e se o , y respeto las razones que 
tengan  p a ra  no realizarlo  ahora.

Sin m ás d iscusión se aprobó el a rt. 4.®
Sin discusión fué aprobado el 5.° y últim o.

F erro-carril de Santiago al Carril.

Se leyó el d ic tám en  de la com isión , que decia a s í : 
A rtículo 1 .* «Se au to riza  al G obierno para  o to rgar á 

D. Jo aq u ín  C aballero  P iñ e iro , D. Dom ingo Fontán  y  Don 
Inocencio Vilardebó la concesión de un  fe rro -c a rr il  de 
Santiago á C arril, declarándose desde luego esta línea de 
u tilidad  púb lica .

A rt. 2.® La concesión se h ará  con arreglo  á la ley ge
n eral de fe rro -c a rr ile s  de 3 d e  Jun io  de 4855, y  al p ro 
yecto , ta rifa  de precios m áxim os de peaje y  tra sp o rte , y 
re lación  del m ateria l lib re  de derechos que  a p ru eb e  el 
G obierno  de S. M., p rev io  inform e de la Ju n ta  co n su ltiva  
de C am inos, C anales y  P u erto s, y  con el pliego de con
diciones que form e en v ista  del p royecto  adoptado.

Art. 3.® La du ració n  de esta concesión se rá  de 99 años, 
o torgándose sin  subvención  a lg u n a  del Estado ni de las 
p rov incias que cruce  el f e rro -c a rr i l ;  pero con todos los 
p riv ileg io s , fran q u ic ia s  y  exenciones que las d isposicio
nes vigentes o torgan  á las em presas de cam inos de h ie r 
ro  pa ra  la construcción  y  explotación de los mismos.»

El Sr. L E X S : E stando firm ado por mí ese d ictám en, se 
ex trañ ará  que pida la palabra  en c o n tr a ; pero no me 
opongo á la parte  dispositiva, sino al p reám b u lo  q u e  la 
precede. Conste q u e  yo no firmo sino  la p a rte  dispositiva, 
y  que las consideraciones del p reám bulo , n i m e p e rte n e 
cen , n i las creo exactas n i conven ien tes á los in tereses 
de Galicia.

El Sr. E L D U A Y E N : R ealm ente el Sr. Leis no ha com 
batido  el d ictám en. En lo ún ico  que d isiente de la co m i
sión es en las apreciaciones del preám bulo . Siento in fin i
to q u e  el Sr. Leis no haya  dicho cuál es el párrafo  de 
ese p reám bulo  con que no está co n fo rm e , porque le de
m ostraría  que  todos ellos son ventajosos para Galicia.

Tal vez S. S. se re fiere  al ú ltim o párrafo , en que se 
anuncia  qu e  se ob ten d rá  solución á las d ificultades de la 
línea de Palencia á la C oruña. Este párrafo  es con v en ien 
te á la C oruña m ism a. Si h ay  una línea im p o rtan te  en 
España es la que  partiendo  de F in iste rre  vaya á p a rar al 
E strecho , y la línea que proponem os es la cabeza de ella. 
Si S. S. desea e n tra r  en  la d iscusión del d ic tá m e n , yo 
estoy d ispuesto  á sostenerlo, aun q u e  me lam ento de ten er 
á S. S. en fren te  siendo ind iv iduo  de la com isión.

El Sr. L E IS : Hoy m e h e  levantado á h ab la r por el 
com prom iso en que m e veo habiendo firm ado este d ic tá 
m en. La cuestión que ha suscitado el Sr. E lduayen es m ás 
grave de lo que S. S. ha d ic h o , y  cuando  venga de fren te  
no faltará q u ien  la tra te . Lo que yo he querido  e v ita r es 
q ue  se tra te  de soslayo.

El Sr. A R M A D A  V A L D É S : El Sr. Leis se ha levan ta
do como Diputado de la Corona á h ab la r co n tra  el p reám 
bulo. S. S. es el único D iputado de la Coruña que no está 
conform e con él. ( El Sr. Saavedra pidió la palabra en 
contra.) A lo m enos S. S. y el Sr. Saavedra que acaba de 
ped ir la pa labra. (E l Sr. Garbullo pidió la palabra en con
tra.) Veo q u e  m e he equivocado: yo creo q u e  el fe rro 
carril de la Coruña se h a rá , pero  q u iero  que se haga con
beneficio del país y s in  q u e  s irv a  No quiero decirlo;
pero acusaciones pesan co n tra  a lguno que  ha estado al 
fren te  de ese pensam iento.

El Sr. l e i s : Siento h ab er en trado  en esta cuestión; 
pero  debo pro testa r contra las últim as palab ras del señor 
A rm ada. Voy á hacer un  ex tracto  del preám bulo. E m pie
za d iciendo q u e  Santiago ha sido capital de Galicia, y que 
puede se r  cen tro  de toda ella. Esto no es exacto : hoy no 
está en condiciones San tiago , ni lo estará  en adelante, 
para ten e r esta capitalidad . D espués dice que á C arril se 
liará un puerto  im portan te : no lo dudo. Dice tam bién que 
la línea que  se p ropone se ha de a la rgar á Pontevedra y 
Redondela. Esto yo no lo sé, ni estaba en las a tribucio 
nes de la com isión el decirlo . Se dice luego que v en d rá  á 
u n irse  á la línea general de Madrid á Vigo. No hay  tal 
línea general de Madrid á Vigo: Galicia no conoce más 
línea general que la de Palencia á la C oruña , la cual tenl 
d rá  un  ram al desde Monforte, en  la cu arta  sección, a- 
puerto  de Vigo. Se d ice adem ás q u e  de esta línea se halla 
anu n ciad a  la su b asta  de tres secciones. No hay m ás que  
dos secciones de Palencia á la C oruña anunciadas, y una 
del trozo ó ram al de Vigo.

Y por últim o se d ice: «llegado el caso qu e  se acaba 
de in d ica r (se refiere  á la línea de Madrid á Vigo), se o b ten 
d rá  fácil solución á las dificultades del terreno , y de su b 
vención para el fe rro -ca rril de la Coruña.» No hay seme
jan te s  dificultades; no hay tam poco carestía  de los p re su 
puestos.

Así aquí se señalan dos líneas : una de Madrid á Vigo, 
q ue  se dice q u e  es buena , y o t r a , la de Palencia á la Co
ruña  , que se dice m ala. De esta de M adrid á Vigo po r Za
m ora dice el ilustrado  periódico el Diario de la Coruña: 
«¿Si tam bién n u estro s vecinos (los p o rtu g u eses) p ensa
rán  en aquella via zam orana ? Esta v ia , m edio e x tra n je -  

1 ra , ha  de se r tan  batallada como la consabida de los A l- 
duides. T ienen bastan te  conexión las d o s ; pero creem os 
que  el Gobierno de S. M. es bastan te  español para  no 
afrancesarse n i aportuguesarse .»  Véase po r que  yo p ro 
testo con tra  el p reám bulo .

V enga, p u es, la cuestión de fren te  , y pa lab ra  con tra  
p a lab ra , idea contra idea, razón  co n tra  ra zó n , será  com 
batida ; y  no se traiga de soslayo.

A ntes de s e n ta rm e , felicito al Sr. Palarea , digno Go
b ern ad o r de la C oruña , y  á las D iputaciones de la Co
ru ñ a  y Lugo, po r la iniciativa que  han  tom ado en esta 
cu es tió n , sin tiendo  la co n d u c ta , to rtuosa  á mi juicio , 
que h an  observado las p rovincias sus herm anas de P o n 
tevedra y  Orense.

El Sr. S A A V E D R A :  No p e n sa b a , señores, tom ar pa r
te en esta d iscusión y se ré  m uy b r e v e , po rq u e  no voy á 
im p u g n a r el d ictám en de la co m isió n , con cuyo a r tic u 
lado estoy de acu erd o , como lo estaré  con todas aquellas 
leyes q u e  tengan por objeto establecer ferro -carriles en el 
país.

Pero no puedo e s ta r  conform e con una ap reciación  
del p reám bulo  del d ic tá m e n , en la qu e  se dice que la lí
nea de Palencia á la Coruña es d if íc il , inconvenien te  y 
anti-económ ica; y como el Congreso, al ap ro b ar el d ic tá 
m en , va á fallar en c ie rto  modo sobre  esa apreciación, 
no puedo m énos de sa lvar m i voto en este p u n to , porque 
s in  en co n tra r  m a lo , sino po r el co n tra rio  m uy bueno, el

o tro  Ie rro -c a rr il  á que se refiere  el p reám b u lo , creo que 
es sum am ente  im p o rtan te  el de P alencia  á la C oruña.

El Sr. e l d u a y e n : S eñores, no puedo m énos de 
ag radecer al Sr. Leis las lecciones que me ha dado re s 
pecto de estas leyes de f e rro -c a rr i le s ; pero hab iendo  te 
n ido la h o n ra  de ser Secretario  de las dos com isiones q u e  
in fo rm aron  acerca de los proyectos de  ley relativos á los ‘ 
fe rro -c a rrile s  de que aq u í se tra ta  , m e parece que debo 
conocerlos po r lo m énos tan  b ien  como S. S.

Y esta razón  se rv irá  tam bién  para  convencer al señ o r 
S aavedra de que yo no puedo decir que es m ala esa via 
fé rrea  de Palencia á la C oruña, po rque  seria co n d en a r 
m i propia ob ra . Pero esto no  q u ita  que juzgue m ás fácil 
y  p ron ta  la de la costa, y que por lo tan to  crea  q u e  d e 
b ie ra  p re fe rirse .

Tam bién h e  de decir al Sr. Saavedra que  el Congreso 
no falla más qu e  sobre  el a rticu lado  de los proyectos, sin  
fo rm ar ju icio  n inguno  acerca de las razones qu e  cada se
ñ o r  D iputado tiene para p restarles su  aprobación.

En cuan to  a l S r. Leis, que se ha perm itido  calificar 
los actos de la p rov incia  de O rense, y  que ya h u b iera  r e 
cibido una rép lica  de p a rte  de los D iputados de esa p ro 
vincia, y especialm ente  de mi amigo el Sr. Bugallal, si no 
le h ub iera  yo ofrecido dársela en  su  n o m b re, le d iré  
que S. S. no tiene derecho p ara  in te rp re ta r  e s o ; que si 
la p rov incia  de O rense no ha acordado d a r esa su b v e n 
ción de 2 0  m illones ha sido po rq u e  no podia d a r la , y 
porque adem ás no la juzgaba  necesaria , toda vez que 
p a rte  de la línea ya se habia subastado.

El Sr. l e i s :  Yo no he calificado de n in g u n a  m anera  
la conducta de las p rov incias de O rense y  Pontevedra; 
m e he lim itado á ap laudir la conducta de las p rov incias 
de la C oruña y L ugo , y ahora  lo h a ré  con la del digno 
G obernador de la p rim era . ( El S r . Vizconde de Espa
santes pidió la palabra.) Me alegro de q u e  el Sr. V izcon
de He E spasantes pida la p a la b ra , porque de esta  m an era  
podrá S. S. explicar el voto que dió en  la re u n ió n  de la 
D iputación prov incial de la C oruña, que no hab ia  podido 
exp licar en n inguna  otra parte .

El Sr. V izconde de E S P A S A N T E S :  S eñores, sien to  
tener que d irig ir hoy a lgunas b reves palab ras al C ongre
so, y  m ucho  m ás cuando esta es la p rim e ra  vez q u e  ten 
go qu e  m olestar su atención.

Mi amigo personal el Sr. Leis m e ha hecho una a lu 
sión hab lando  de los D iputados p ro v incia les qu e  h ab ían  
votado en  co n tra  de la proposición del Sr. G obernador 
de la C o ru ñ a ; y como yo fui uno de esos D ip u tad o s , no  
puedo m énos de  decir algunas palabras.

El Sr. G obernador exigía de la p rovincia un  sacrificio 
enorm e de 2 0  m illones de reales com o aum ento  de s u b 
vención al ferro-carril, y yo creí que, no solo este sac ri
ficio era su perio r á lo q u e  podia so p o rta r la provincia, 
sino que se halla  gravada en la m ayor parte  de las loca
lidades con m ás de u n  30 por 400 de con tribución  , según  
la D iputación provincial de la C oruña lo hizo p resen te  y 
dem ostró en una razonada exposición á S. M.; y era in 
n ecesario , porque aum entándose el pre u p u e slo , como 
en  m uchas carre te ras generales se ha aum entado  con mo
tivo de la carestía  de los artículos de p rim era  necesidad, 
y  siendo el p resupuesto  actual de las tres secciones de 
Ponferrada á la C oruña de 321.334.000 r s . , aum en tán d o 
le un  20 p o r 4 00 re su lta ría n  64 m illo n es , y la s u b v e n 
ción , por consiguiente, seria  de 32 m illones m á s , de los 
que co rrespondería  pagar á las provincias beneficiadas 
según la ley 4 4 m illo n es , rep artid o s e n tre  las cu atro  
p rov incias de León, O ren se , Lugo y C oruña, cuando  por 
la proposición del Sr. G obernador se p re tende  g rav ar con 
40 ó 60 m illones á las de C oruña y  L ugo, hab iéndose ne
gado las o tras al sacrificio.

Esta opinión m e hizo d isen tir  del dictám en de ese s e 
ñor G o b e rn a d o r , á quien he  visto después con m ucho  
sentim iento  oponerse: p rim ero , á que los votos de los que 
no opinábam os como él constasen en el acta, y  después de 
co n star en  esta p asar una nota á las dem ás provincias 
de varios p a rticu lares que se h ab ían  acordado en la sesión 
del 2 2  de D iciem bre, pero su p rim ien d o  n uestro  voto p a r
ticu lar. Esta conducta no me parece propia de una A uto
ridad q u e  rep re sen ta  un G obierno tan digno como el que 
hoy rige los destinos del país, y llam o seriam en te  su  
a tención para que adopte las m edidas que ju zg u e  co n v e
n ien tes.

Y tened en ten d id o , señores, qu e  yo no puedo m énos 
de defender la contruccion de esa l ín e a , porque no solo 
la considero  de g ran  in te rés para  el país , sino que fav o 
rece no tab lem ente  á m is propios in te reses, p u es a trav iesa  
dos de las p rincipales posesiones q u e  tengo en la p ro v in 
cia de Lugo. No e s , pues, q u e  yo me oponga á la co n s
trucción de la l ín e a ,  cuya u tilidad  y conveniencia soy el 
p rim ero  en reco n o cer, sino qu e  no puedo m énos de lla
m ar la a tención  del Gobierno acerca de la conducta  de 
esa A utoridad, que no solo ha hecho esas excitaciones 
con dem asiado in te rés , que tal vez pudiera  parecer favo
recía  un  negocio, cosa que está léjos de mí el p re su 
m ir ,  sino  q u e  hasta tos viajes que han hecho los com i
sionados, según  la proposición ind icada, deben  pagarse 
de fondos p rov incia les; por lo cual form ulam os el voto 
p a r ticu la r , que  está equivocado el Sr. Leis haya sido solo 
este hum ilde D iputado , sino tam bién  el amigo personal 
de S. S. y m ió , el Sr. Ilerm ida y V erea, uno de los m ás 
ricos é ilustrados p rop ietarios de aquella  p rov incia , re p re 
sen tan te  del partido  de Arzúa.

Estas palab ras he debido al Congreso en  con testación  
á la a lusión  que me ha dirigido el Sr. Leis.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : S eñ o re s, no 
puedo m énos de levan tarm e á m anifestar que el Sr. V iz
conde de E sp asan tes , en el calor sin  duda de la im p ro 
visación , ha d irig ido  cargos que pueden p a recer muy s e 
veros al Sr. G obernador de la C oruña; y  sin  em bargo, 
por lo q u e  yo com prendo  de la c u es tió n , esta  A utoridad 
no ha com etido más falta que m anifestar m ucho celo por 
la construcción de un  fe rro -c a rr il que interesaba e n  g ran  
m anera á su provincia , y  tra ta r  de favorecer su  cons
trucción por m edio de todas las excitaciones posibles.

Pero como el Sr. Espasantes ha  dicho la pa lab ra  ne
gocio , yo deseo qu e  S. S. explique si ha querido  m ani
festar que  esa Autoridad podia esperar a lgún  lucro  de 
ese fe rro -ca rril, ó si esta palabra la ha dicho sin  in ten 
ción de su p o n e r sem ejante  pensam iento  en el G o b ern a
dor de la C oruña.

Respecto de la cuestión de si debió el G obierno ó no 
consignar los votos particu lares de los Sres. D iputados 
provinciales en el a c ta , yo creo que todos los derechos 
tienen  un  lím ite , y que en  u n  acta de un a  sesión  del 
Consejo de una p rovincia  no puede v en ir  á consignarse  
una série  larga de razonam ien tos; pero de todos modos, 
esta cuestión se habria  cortado si estuviese ap robada la ley 
que el Congreso em pezará bien pronto á discutir. Hoy a u n  
no hay resuelto  nada en  ella, porque cualqu iera  resolución 
que allí se adopte  ha de ten e r qu e  v en ir á la aprobación 
del G obierno.

El S r. L E I S : No puedo m énos, señores, de la m e n ta r

m e m uy sensib lem ente  del triste  espectáculo  de desave
nencia qu e  estam os dando en  el país la D ipu tación  g a 
llega ; pero é l nos ju zg ará  y  d a rá  á cada u n o  el lu g ar 
que le co rresponde de in te rp re ta r  aquí los verdaderos 
in te reses de aquel desgraciado  país.

Yo me levan té  y pedí la pa lab ra  para p ro tes ta r c o n 
tra  los cargos inusitados d irig idos po r el Sr. Vizconde de 
E spasantes al Sr. D. José Palarea, dignísim o G oberna
dor de la p rov incia  de la C oruña. El Sr. M inistro  de la 
G obernación  le ha defendido tan  cum plidam ente  como 
era de desear, y mi déb il pa labra  poco m ás podría  ha
cer, quedando en  el alto lu g ar que co rresp o n d e  á u n a  
A utoridad conocida de toda la n ac ió n ; que  h a  g o b er
nado d iferen tes p rov incias y de todas rec ib e  su  p a ra - ,  
b i e n , y ha  dejado la m ejor m em oria de su  buen  acierto  
y tacto en  la adm in istrac ión  de las m ism as, como en 
el dia está dando  en la p rovincia  que g o b ie rn a ; p o r lo 
que yo desde este sitio , el m ás elevado q u e  se conoce, le 
doy m i p a rab ién .

El Sr. V izconde de E S P A S A N T E S :  Yo no he in ten ta
do decir que  el Sr. G obernador de la C oruña tra ta ra  de 
hacer u n  negocio pa rticu la r, sino  que se h ab ia  tomado 
u n  g ra n  in te ré s  por u n  asunto  que  podia tal vez favore
cer á los concesionarios de la l ín e a , á qu ien es si se h a 
c ían  nuev o s estudios re fo rm ando  los p resu p u esto s no 
se les a b o n arían  en  p roporción  los desembolsos ya h e 
chos.

No he dicho yo tampoco q u e  el G ob ern ad o r no acce
diera á consignar en el acta nuestro  voto particu lar, sino 
que al dar cuenta á las o tras  provincias del acuerdo  de la 
D ipu tación  ^suprim ió el m anifestar el qu e  el Sr. H erm i- 
da y yo habíam os consignado en con tra  de su proposi
ción.

Concedo al Sr. M inistro q u e  el dia que  la ley som etida 
á la deliberación  de este C u erpo , d iscutida y vo tada, lle
gue á m erecer la sanción de la C o ro n a , podrán las D ipu
taciones im poner tan  ex trao rd in a rio s sacrificios; pero con 
la qu e  hoy rige no puedo co nsen tir se le im pongan, por
que si para  la tercera  p a r te  de subvención  , q u e  en  la 
p rovincia de la C oruña asc iende á 44 m illo n es , se ha ne 
cesitado una ley hecha po r los C uerpos Colegisladores 
y sancionada po r la C orona, no puede adm itirse  la j u 
risp rudencia  d e q u e  u n a  D iputación provincial pueda im
poner doble sacrificio de aquel.

Rl Sr. L E I S : Me fe lic ito , señores , de h ab er excitado 
al Sr. V izconde de E sp asan te s , mi am igo , á que diese 
aqu í las explicaciones que ha oido el Congreso , y de h a 
b er sido yo el pié forzado para que se haya levantado 
aqu í por p rim era  vez á h ab la r.

Pero respecto de lo q u e  ha  dicho S. S. de la sub v en 
c ión , es un  e r ro r ,  p o rque  la subvención  está fijada por 
la ley ; y aunque se v aríen  los p resu p u esto s no se varia  
la su b v en c ió n , á no ser que se traiga aquí u n a  le y ,  lo 
que es un  im posible llegue á ap robarse .

El Sr. V izconde de E S P A S A N T E S :  El Sr. Leis pade
ce un e r ro r  al decir que la subvención no se v a ría  va
riándose el presupuesto; pues siendo aquella el 50 por 400 
de este , y no habiéndose votado con arreglo  al p re su 
puesto A ó B sino la m ay o r conocida, q u e  es la co n ce
dida al ferro -carril de Badajoz, c laro  es q u e  aum entando 
el presupuesto  aum enta  p roporciona lm ente  la su b v e n 
ción; s in  se r  nunca m ás que un  50 por 4 00 del p re su 
puesto, y  p o r consigu ien te  con m ucho m enor g ravám en 
para  las provincias gallegas se podría c o n s tru ir  el fe rro 
ca rril según  dejo ya dem ostrado.

El Sr. L E IS : Q uiere d ec ir que entonces, haciéndose 
doble ó trip le  el presupuesto , todo el cam ino le costeará  
el Estado, lo que no consen tirla  n in g ú n  G obierno n i n in 
gú n  Congreso.

El Sr. C A S T R O : Señores, habia pedido la palabra  en 
con tra  ; pero v iendo qu e  no  faltaba m ás que un  tu rn o  en 
p ro , le he querid o  ap ro v ech ar para decir a lg u n as pa la 
bras en esta cu es tió n , en  q u e  no pensaba c ie rtam en te  
tom ar parte . Pero el Sr. E lduayen  ha m anifestado p rim e
ro  que el G obernador de la Coruña habia d icho a lgunas 
palabras re la tivas á los Diputados qu e  habíam os tratado 
esta cuestión  en c ie rto  sentido.

No h u b ie ra , sin em bargo  , tomado la palabra, p o rq u e  
estoy m uy acostum brado  á de ja r pasar estas c o s a s , m u 
cho m ás cuando vienen  de parte  del Sr. P a larea ; pero  he 
oido aquí h acer gravísim os cargos á u n a  A u to rid ad ; he 
visto desprestigiado el p rin c ip io  de a u to rid ad , y no p u e 
do m énos de decir a lg u n as palabras.

El Sr. Vizconde de Espasantes ha acusado  aquí de 
falsedad al Sr. G obernador de la C oruña , m an ifes tan 
do que habia d icho que era  u n án im e  u n a  votación en 
que habia algunos votos con trarios; y yo no puedo m énos 
de su p lica r al Sr. M inistro de la G obernación se inform e 
de lo que hay  en  este negocio para ado p ta r la resolución 
que sea conveniente . Y de paso rogaré  tam bién  al señ o r 
E lduayen  m anifieste qué pa lab ras e ran  esas á q u e  aludía.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : El Sr. C astro 
padece u n a  equivocación ; el Sr. Vizconde de E spasantes 
no ha acusado de falsedad al Sr. G obernador de la Co
ruña  , sino que ha  dicho solo q u e  no hab ia  hecho m é r i
to de a lgunos votos p a rticu la res  al pasar un a  nota de la 
reun ión  celebrada en  la C oruña pa ra  tra ta r  del fe rro 
carril á las o tras p ro v incias; y  de esto solo el señor 
Vizconde tiene derecho a quejarse.

El Sr. C A S T R O : El Sr. M inistro no p o d rá , po r m ás 
habilidad  que ten g a , d e sv irtu a r lo que todos hem os oido; 
V el S r. Vizconde ha acusado al Sr. Palarea de falsedad. 
Si ahora S. S. se ha puesto  de acuerdo con el Sr. M inis
tro , y q u ie re  tocar re tirad a  , eso es otra cosa.

Ef Sr. Vizconde de E S P A S A N T E S  : Ha dicho mi am i
go personal el Sr. Castro qu e  yo he  m anifestado p r im e 
ro, en el calor de la im provisación , que el Sr. Goberna
dor de la Coruña hab ia  com etido un a  falsedad , y  que 
luego he tocado re t i r a d a ; y debe ten e r en tendido  S. S. 
qu e  yo no toco n u n ca  r e t i r a d a : aunque no e x p erim en ta 
do como S. S. en  las lides p a rla m e n ta ria s , no digo n u n 
ca más de lo que debo decir, y de esto no me vuelvo  
a trá s :  lo q u e  sí he dicho ún icam ente  es q u e  el Sr. Go
b e rn ad o r, al dar cuenta del acuerdo  á las p rov incias de 
Lugo, suprim ió  ú om itió n u estro  voto p a rticu la r.

Respecto del nom bram ien to  de la com isión , es en lo 
que  tiene razón S. S . , po rque  la verdad  es que ni el se 
ño r Hermida ni yo votam os individuos para  e lla , h a 
biendo dicho únicam ente que estábam os conform es tan  
solo con la proposición con el Sr. G obern ad o r respecto 
á la reconocida utilidad y conveniencia de la via fé rrea  
del P ríncipe D. Alfonso.

El Sr. E L D U A Y E N : S e ñ o re s , siento  en  el alm a no 
poder com placer á m i am igo el Sr. C astro ; pero  las pa la 
b ras á que m e he referido  las he sabido po r cartas p a r ti
cu la res , y  no tengo derecho  para  revelarlas.

El Sr. C A S T R O  : E n ese caso S. S. las debe ca lla r; á 
mí me b astará  dejar consignado aqu í q u e  las contesto  
con el m ás solem ne desprecio.

El Sr. G A R B A L L O : Y o , se ñ o re s , d iré  ú n icam en te  
dos pa lab ras para m an ifestar q u e , confo rm e con las d is -

s
posiciones del proyecto , no  puedo pasar po r c ie rtas idea 
que se consignan en  su  p reám b u lo , p o r lo cual sup lica
ría  á la com isión qu e  se s irv iera  re tira rlo .

Se leyó un a  proposición  in c id en ta l, q u e  decia así:
«Pedimos a l Congreso se sirva  d eclara r que el p royec

to de ley re fe ren te  á la concesión del f e rro -c a rr i l  de San
tiago al C arril no p re juzga  n in g u n a  cuestión  de las que 
re la tivam en te  á la construcción  de las secciones de Pa len 
cia á la C oruña, del fe rro -carril general de Galicia, suscita  
el p reám bulo  de d ieho dictám en.

Palacio del Congreso 4 de Enero de 4 8 6 4 .= D an ie l Car- 
ba llo .= M anuel A g u irred e  Tejada.—José Vicente R iv e ro .=  
A. del R ivero C idraque. =  Felipe Benicio Diaz. «  F ru to s 
S a a v ed ra .= € as im iro  de Polanco.»

Aceptada por la co m isió n , fué tom ada en  co n sid e ra 
ción y  aprobada por el C ongreso , después de lo cual se 
vo taron  los artícu los del p royecto  de  ley.

El Sr. 8 A G A S T A  : M añ an a , Sres. D ip u tad o s , tenia 
pensado hacer uso del derecho que m e concede el re g la 
m ento p a ra  tra e r  aq u í la cuestión  de Ita lia ; pero án te s  
de hacerlo  desearía saber si el G obierno  de S. M. podrá  
con testarla  d en tro  de  breves d ia s , en  cuyo caso no tendría  
in co n v en ien te  en  esp era r.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : No estando  
p resen te  el M inisterio , no puedo h a b la r  con com pleta 
seguridad; pero tengo en tendido  que el G obierno está  d is
puesto á con testar á la in terpelación  de S. S. tan  luego 
com o el Sr. M inistro de Estado acabe com pletam ente de 
restab lecerse.

El Sr. S A G A S T A : En ese caso e sp e ra ré  algunos dias, 
y  no  p resen taré  m añ an a  la proposición que habia p en 
sado.

El Congreso acordó reu n irse  en  secciones después de 
la próxim a sesión.

Se leyeron  y  pasaron  á la com isión v a ria s  en m ien d as 
re la tivas al proyecto de ley de G ibiernos y D iputaciones 
provinciales.

El S n  V I C E P R E S I D E N T E  ( Mona res): O rden del dia 
pa ra  m añ an a: d iscusión  del proyecto de ley sobre  D ip u 
taciones y G obiernos de p rov incia.

Se levanta la sesión .
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos de Nápoles publican un decreto, 
rubricado por el Lugarteniente general Príncipe de 
Saboya Cariñan en 210 de Enero ú ltim o, declarando 
libre desde aquella fecha hasta el 34 de Diciembre del 
año actual la introducción de los aceites de sésamo, 
de ado rm idera , de camelina y de coisa en las pro
vincias napolitanas.

INTERIOR.

M A D R I D .— Estado sanitario.— Como si estuviéram os 
en  la p rim avera  h an  sido los dias de la p resen te  sem ana: 
las fuertes heladas que cayeron  en los últim os de la a n 
te r io r  no fueron tan  in te n sa s  ni secas. El term óm etro , 
a u n q u e  por las m ad ru g ad as descendió  algún grado bajo e l 
d é la  congelac ión , en  el cen tro  del dia se sostuvo á los 
40 y 4 4°: el baróm etro  en la sequedad y  á bastan te  a ltu ra: 
los vientos del N orte , N ord—N ord-E ste  y E s te -N o rd -E s -  
te. U ltim am en te , la atm ósfera despejada "y lim pia hasta  el 
ju ev es, en q u e  se p rin c ip iaro n  á o b se rv ar ráfagas y n u 
bes con a lgunos indicios de q u e re r  v a ria r  el tiem po.

Las m ismas afecciones se siguen observando  que en las 
an te rio res  s e m a n a s : tan  solo fueron m ás frecuen tes las 
flegm asías de a lgunos órganos parenquim atosos, como el 
cereb ro  , hígado y pulm ones: así es que fueron fre c u e n 
tes las congestiones ce reb ra les , las hepatitis y las n eu m o 
nías de un c a rác te r  francam ente  inflam atorio : algunos de 
los que las padecieron llegaron á sucum bir por efecto de 
la rapidez é in tensidad  con que aquellas visceras fu e ro n  
atacadas. A b u n d aro n  tam b ién , com o p rop ias de la e sta 
c ió n , las dolencias ca ta rra les  y reum áticas y  a lgunos flu
jos sanguíneos. [Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

BAILIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA-
ta lu ñ a .— En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en Reales ó r
d e n es , se p rev ien e  á todos los q u e  h ay an  obtenido co n 
cesiones de establecim ientos de te rre n o s  en los p rados 
de Am posta y llanos de los A lfaques y Lagunas de p ro 
piedad del Real P a tr im o n io , com prend idos e n tre  la d e 
recha  del E bro  desde Am posta al m a r , y la costa del Me
d ite rrán eo  desde San Cárlos de la Rápita hasta la d esem 
bocadura  del r io ,  se  p resen ten  en esta Bailía general en  
el p reciso  té rm in o  de 40 d ia s , q u e  se co n ta rán  desde el 
en  q u e  se in se rte  p o r p rim era  vez este an u n cio  en la 
Gaceta de M a d r id , á  acred ita r h aber cum plido  el pago de 
las pensiones del censo re sp ec tiv o , y h a b e r  tom ado po
sesión de los te rren o s co n ced id o s; en la in te ligencia  de 
que al que no se p resen te  se le tendrá  po r ren u n ciad o  
de su  derecho y caducada ab so lu tam en te  la concesión.

Barcelona 48 de E nero  de 4 861.*= El Baile g enera l, 
L u is  María de  Castro. — 2

SE CONVOCA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 
la com pañía de m inas de sosa de España a ju n ta  g e n e 
ra l para  el dia 28 de Febrero  próxim o, á las dos en p u n to  
de la ta rd e , en el sitio  social establecido en P a r ís , calle  
de Laffitte, n ú m . 4 7 , p a ra  o ir la lectura  del inform e que 
presenta la com isión nom brada  por la ju n ta  g enera l del 
3 4 de Mayo ú ltim o , y  p a ra  ver si h ay  lugar al reem pla
zo de g e re n te , y  po r consecuencia a la m odificación de 
los estatu tos.

Solo los Sres. accion istas que posean  cinco acciones 
tien en  derecho para  hacerse  re p re se n ta r  en la ju n ta  g e 
n e ra l,  y su s  rep re sen tan te s  deben  ten er tam bién  p o r sí 
m ism os el derecho de asistir á la reu n ió n : po r con secu en 
cia el depósito de las acciones se hará  en  M adrid calle 
d é la s  F uen tes , núm . 4 0 , en casa del S r. D. Ignacio de 
Ju g o , hasta el d ia 2 0  de Feb re ro  próxim o de diez á dos 
de la ta rd e .= P o r  el D irector g eren te  de la so c ied a d , José 
del Olmo. 586

S A N T O  D E L  D I A .

San ta  A g ueda , virgen y  m á r tir , y  San Felipe de Jesús, 
m ártir.

C u aren ta  Horas en  la iglesia de re lig iosas de  N uestra 
S eñora  de las M aravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE FEBRERO 

DE 4 864.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido* 0* tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos centí- del viento. CIELO,
tro s . Reaumur. grados.

6 m . . 74 4,47 4®,7 2°,4 N Alg.a nube
9 m . . 74 4,42 4®,5 5®,6 N Idem.

42 m . .  740,63 7®,9 9®,9 S. E . . . . I d e m .
3 t . . .  709,36 9®,0 4 4 ®,2 S. E .. . .  Despejado
6 t . . .  709,43 5®,5 6®,9 S. E . . .  Idem.
9 n . . .  709,74 4°,7 5®,9 E  Idem.

Temperatura má
xima del dia—  9®,8 4 2®,2

Temperatura má -
xima al sol  2 Io,5 26°,9

Temperatura mí
nima del d ia . . .  4®,3 4®,6

Evaporación en las 24 hs.. 0,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones meteorológicas del dia  4 de Febrero á las 
ocho de la m añana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

Locaiidades. tros á 0° y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. F e rn an d o .. 766,3 10,8 N. E . . . .  N ubes.
L isboa   767,4 8,8 N. N. E.. Despejado.
M adrid  764,5 2,6 N  Nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 30 de 
Enero de 1864 á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro  redu- tu ra  en Dirección ESTADO

r n p  * T TH A CÍdO á 0 °  g r a d o s  delL O C A L lD A D R » . y alüÍTe! £ealigra. Tient0. DEL CIELO.
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e   766,9 . 4°,5. S Despejado.
p a r ís    769,0. — 0‘,9. S. E .. .  Cub.°, vapores.
Bayona  769,5. 4°,5. E. S. E. N iebla espesa.
L y o n  771,5. 4°,3. S. E . . Niebla.
B ruselas   768,3. 4®,5. N Despejado.
V iena  767,8. — 0®,3. Calma. N iebla.
T u r ín   770,4. — 2 ®,5. O Idem.
R o m a . ................  » » » »
F lo rencia ....................  » » » »
San  P e te rsb u rg o . 777,4. -23®,4. Calma. Niebla.
C o n sta n tin o p la .. .  762,6. » N  Nubes.
Stockolm o  772,4 . — 3*,2 . S .S . O. Cub.°, n ieb la .
C openhague  774,8. — 1 ®,1 . S. E . . .  C ubierto .
G reen v ich   762,2. 0°,7. Calma. Niebla.
L e i p z i g . . . . .   774,5. 2 ®,9. S Lluvia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  en  e s te  dia p o r  la In te rv e n 

ción de  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de  p rec io s de a rtícu lo s  de  co n su m o , re su lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O T .

2.410 fanegas de  trigo .
962 a rro b a s  de h a r in a  de id.

9.566 a rro b a s  de carb ó n .
87 v acas , qu e  com ponen 37.279 lib ra s  de peso.

346 ca rn e ro s , q u e  h acen  9.475 lib ras de peso.
265 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 47 á 54 rs . a rro b a , y  de 48 á 20 
c u arto s  lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 48 á 2 0  c u a r to s  lib ra .
Idem  de tern e ra , de 6 8  á 78 r s .  a r r o b a ,  y  de 34 á 42 

c u arto s  lib ra .
Despojos de cerdo , de 4 4 á 16 cu arto s lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 73 á 75 rs . a r ro b a ,  y de  26 a 28 

c u arto s lib ra .

Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem en  c a n a l, de 65 á 69 rs. a rro b a .
Lomo , de 30 á 32 cu arto s lib ra .
Jam ó n , de 96 a 4 05 rs . a r ro b a ,  y de 38 á 46 cu arto s  

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba , y de 22 á 24 c u a rto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cu arto s  c u a r 

tillo .
Pan  de dos lib ra s , de 41 á 4 3  cu arto s.
Garbanzos, de  34 á 44 rs. a rro b a , y  de 4 0  á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8  á 12 cu arto s  lib ra .
A rroz, de 34 á 40 rs . a r ro b a ,  y de 1 0  á 14 cu arto s

lib ra .
L entejas, de 19 á 2! rs . a rro b a  , y de 8  á 9 cu arto s 

lib ra .
C arbón, de 7 á 8  rs . a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 6 8  rs . a r ro b a ,  y de  22 á 24 cuartos

lib ra .
P a ta tas , de 4 á 6  r s .  a rro b a  ,y  de 2  á 3 c u arto s  lib ra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 24 rs . fanega.
A lgarroba , á 29 % rs . id.

Trigo v en d id o   4.010 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 384.

Precio  m áx im o   53.
Idem m ín im o .................  4 7 %
Idem  m e d i o . . ...............  50,89.

Lo que  se a n u n c ia  al p ú b lico  pa ra  su  in te ligencia . 
Madrid 4 de Febrero  de 48 6 1 .« E l  A lcalde-Corregi

do r, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 4 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 1 0 0  consolidado, p u b licad o , 4 8 - 
75 c . ; á p la z o , 49-4 0 , 05 c. y 49 fin cor. voi.

Idem  del 3 por 1 0 0  d iferido, pub licado , 44-95 y  90 c . ; 
á plazo, 4 2 -1 5 , 25 , 4 5 , 2 0 , 15, 20 , 45, 2 0  y 45 á fin cor. 
ó á vol.

Deuda am oríizab le  de p rim era  c la s e , no publicado, 
30-40 d.

Idem  de segunda id .,  id ., 17-25.
Idem  del p e rso n a l, id ., 24.

Acciones de c a rre te ra s  , em isión de  1 .® de A bril de  
4850, de á 4.000 rs . ,  6 p o r 100 a n u a l ,  id ., 98-25  d. 

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem  de 1.® de Ju n io  de 4851 , de á 2.000 r s . , ídem , 

97-50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  ídem , 

95-75.
Idem  de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem , 

94-50.
Acciones de o b ra s p ú b lica s  de 1 .® de Ju lio  de 4858, 

p u b lic a d o , 94-65.
Idem  del C anal de Isabel I I ,  de á 4.000 r s . , 8  por 

100 a n u a l , no  p u b lic a d o , 4 08 -50 .
O bligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de  fe rro 

c a r r i le s , i d . , 91-20 p.
Acciones del Banco de E sp añ a, s in  d iv idendo , idem , 

21L
Idem  de la Com pañía m eta lú rg ica  de San Ju an  de A l-  

c a rá z , id ., 52-25 d.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fech a , 49-90.
P a rís  á 8  d ias  v is ta ,  5 -4 9  d.

Plazas del reino.
i j „- i :,c =t: ii; i„xar- i t «■ -it -  r- i ,

Daño. Beneficio. DaiTo. Beneficio.

A lb a c e te .. ..  4/2 . .  L ugo  4
A lican te......... 1 / 8  M álaga..................... 4 /8
A lm e r í a . . . .  . .  1/4 p. M u r c i a . . . .  par.
A v ila   p a r d. . .  O re n se   1 p.
B a d a jo z . . . .  1 / 8  . .  O viedo.............  3 /8  d.
B arcelona.............. 5 /8  P a len c ia .......... 4 /4  d.
Bilbao.............  3 /4  Pam plona ., par.
B úrgos...........  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres.........  4 /8  Salam anca. 1/4 d.
C á d i z . . . . . .  par. . .  San S eb as-
C astellon   . .  t ia n .....................  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander . .  1 / 2  p.
Córdoba  1/4 d. . .  S a n tia g o ... 1/2 d.
C oruña   3 / 8  p. . .  Segovia—  par.
C uenca........... . .  S e v i l l a . . . .  1 / 8  d.
G erona  . .  . .  Soria   3/4 d.
G ran ad a   1 / 2  . .  T a rrag o n a . . .  4 / 4

G uadalajara. . .  1/4 p. Teruel....................
H uelva  . .  Toledo  3 /4  d.
Huesca..................... . .  Valencia................  1 /4 p.
Ja é n   3 /8  p. . .  V alladolid .. . .  3 /8  p.
León  1/4 . .  V i t o r ia . . . .  . .  4 / 2  d.
L é r id a ................... . . .  Z a m o ra . . . .  p a rd .
L o g ro ñ o .. . .  1/4 d. . .  Zaragoza................. 1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Febrero de 4861 .

Fondos franceses 5 3 p o r i 0 0 ...........................  68,50.roñaos franceses, j ¿ £  p o r m ......................  9 7  9 5

l 3 por 4 00 in te r io r . .  . .  46 3 /8 .
Españoles J Idem  d i f e r id a .  . 40.

( Am ortiza b le .......................  47 4 /8 .
Consolidados................................................................ 92 1 / 8  á 4 /4 .

Amberes 34 de Enero. — I n te r io r ,  47 3 /4 . — D iferi
d a , 40.

Am sterdam  30 de Enero. — I n te r I o r , 47 9 /1 6 .— D iferi
d a ,  40 5/8.

F rancfort 30 de Enero. —  In te r io r ,  47 4 /8 .— Diferida, 
40 4/4 .

Lóndres 30 de Enero.— In te r io r , 48 4 /16 .

ESPECTÁCULOS.

T eatro  Rea l . — A las ocho y  m edia de la n o c h e .— La  
figlia del reggim ento , ópera e n  dos actos.

T eatro d el  P r ín c ipe . —  A las ocho de la  n o c h e .—  
L a  escuela de la m urm uración , comedia nueva en cinco 
a c to s , o rig inal de S h e r id a n , refundida y  arreglada á la 
escena española .— Manolas y toreros , baile  d irig ido  por 
D. A ntonio  V adillo , en  el q u e  tom ará parte  Doña Rosa 
E spert. El buñ u e lo , sa inete.

T eatro  del  C irco . — A la s  o ch o  de  la n o c h e .— El cas
tillo maldito  , z a rz u e la  n u e v a  e n  t r e s  ac to s .

T eatro  de la Za r zu ela . — A  la s  ocho  d e  la  n o ch e .—  
El relámpago.

T eatro  de V ariebades. — A las ocho de la n oche.—  
La aldea de San  Lorenzo , d ram a  en tre s  actos y  u n  p ró 
logo. — Baile.

Nota. El ju ev es p róxim o se p o n d rá  en escena , á b e 
neficio del acto r D. V ictorino T am ayo y  Baus , la com edia 
nueva  en  tre s  actos titu lad a  Los molinos de v iento , y  la 
pieza Una idea feliz.

T eatro de  N ovedades.— A las ocho de la noche.—Sin
fonía .— Juan de P a d illa , d ram a  histórico  en c u a tro  actos 
y en  vefrso, orig inal de D. E usebio A sq u erin o .— Baile. — 
La toma de T e tu á n , á p ropósito  d ram ático  en  v e r s o , im 
prov isación  de uno de n u estro s m ás acred itados e sc ri
to res .


